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Sección ADMINISTRATIVA

DECRETOS

Salta, 8 de Abril de 2011

DECRETO N° 1572

M inisterio de Finanzas y O bras Públicas 

S ecretaría  de F inanzas 

Exptes. N“  272-37.457/10 y 272-37.457/10 Cpde. 2

VISTO el requerimiento efectuado por la Subsecre
taría de Financiamiento, y;

CONSIDERANDO:

Que es necesario realizar una incorporación de fon
dos nacionales provenientes del Convenio de Coopera
ción Técnica no reembolsable entre la Corporación 
Andina de Fomento y el Gobierno de la Provincia de 
Salta, aprobado mediante Resolución de la Presidencia 
Ejecutiva PE . N° 6978 de fecha 23 de abril de 2010, 
para brindar apoyo al Proyecto “Conectividad Rural en 
la Provincia de Salta”;

Que en virtud de lo establecido precedentemente, 
resulta necesario incorporar presupuestariamente las 
partidas de recursos por rubro y gastos por objeto en la 
jurisdicción correspondiente, que tendrá a cargo la eje
cución del proyecto, con encuadre en el artículo 19 de la 
Ley N° 7.595;

Que debe ratificarse la incorporación presupuesta
ria efectuada por la Oficina Provincial de Presupuesto 
con encuadre en el artículo 10 del Decreto N° 263/10;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo Io - Incorpórase al Presupuesto Ejercicio 
2.010 de Administración Central, con encuadre en el 
artículo 19 de la Ley N° 7.595, en las respectivas cuen
tas del C la s ific ad o r de R ecu rsos po r R ubro , 
ampliándose en igual monto las del Clasificador de Gas
tos por Objeto, el importe total de $ 51.493,43 (Pesos 
cincuenta y un mil cuatrocientos noventa y tres con 
cuarenta y tres centavos), correspondiente a los fondos 
nacionales provenientes del Convenio de Cooperación 
Técnica no reembolsable entre la Corporación Andina 
de Fomento y el Gobierno de la Provincia de Salta,

aprobado mediante Resolución de la Presidencia Ejecu
tiva P.E. N° 6978, para el Ejercicio 2010, de acuerdo al 
detalle obrante en Anexo I del presente decreto.

Art. 2o - Ratificase la incorporación presupuestaria 
Ejercicio 2.010 efectuada por la Oficina Provincial de 
Presupuesto en fecha 11.01.11 -  batch Nro. 4017743, 
que contienen los movimientos presupuestarios pre
vistos en artículo 1° del presente instrumento.

Art. 3o - La ejecución de los gastos correspondien
tes a las partidas que por el presente decreto se incor
poran, queda supeditada al previo cumplimiento de lo 
dispuesto en artículo 24 de la Ley N° 7.595 y a las 
condiciones particulares que establezcan el Gobierno 
Nacional.

Art. 4° - Comuniqúese a la Legislatura Provincial, 
dentro del plazo de 10 (diez) días, la incorporación 
efectuada por este decreto, conforme lo'dispuesto en el 
artículo 19 de la Ley N° 7.595.

Art. 5o - El presente decreto será refrendado por el 
Sr. Ministro de Finanzas y Obras Públicas y el Sr. Se
cretario General de la Gobernación.

Art. 6o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Parod i -  Samson

Salta, 8 de Abril de 2011

DECRETO N° 1574

M inisterio de Finanzas y O bras Públicas 

Secre taría  de F inanzas 

Exptes. N"» 11-15.017/11 y 85-15.017/11

VISTO que el Tribunal Electoral de la Provincia de 
Salta requiere la ampliación de cargos en su actual plan
ta de personal; y,

CONSIDERANDO:

Que en virtud de ello, surge la posibilidad de am
pliar en cinco (5) cargos la planta de personal del Tribu
nal Electoral para el Ejercicio 2.011, en virtud de que la 
misma resulta insuficiente para el normal funcionamiento 
del organismo;
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Que el artículo 46 de la Ley 7.647 autoriza al Poder 
Ejecutivo a disponer las incorporaciones y/o reestructura
ciones presupuestarias que resulten necesarias, habilitan
do en su caso la fuente financiera pertinente, en relación 
con los gastos que se produzcan en el ámbito del Poder 
Judicial y del Ministerio Público, como consecuencia de 
sus necesidades de funcionamiento y la creación de nue
vos tribunales, defensorías, asesorías de incapaces y fisca
lías, procediéndose a ampliar las plantas de cargos en la 
cantidad que se convenga con el Poder Ejecutivo;

Que tal como lo explícita en su requerimiento el 
citado Tribunal, no resulta necesario reforzarle la parti
da presupuestaria, ya que cuenta con crédito para afron
tar el costo resultante de la cobertura de estos cinco (5) 
cargos que se incrementan;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo Io - Amplíase, en el marco de lo dispuesto 
por el artículo 46 de la Ley N° 7.647 -  Presupuesto 
Ejercicio 2.011 y en cumplimiento de lo requerido por 
el Tribunal Electoral de la Provincia de Salta en Acta N° 
5.645 de fecha 30.09.10, en la cantidad de cinco (5) 
cargos, la planta de personal permanente de ese orga
nismo, adecuándose a este efecto lo dispuesto en artí
culo 12 de la Ley N° 7.647.

Art. 2o - El presente decreto será refrendado por el 
Sr. Ministro de Finanzas y Obras Públicas y el Sr. Se
cretario General de la Gobernación.

Art. 3o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Parodi -  Samson

Salta, 8 de Abril de 2011

DECRETO N° 1576

M inisterio de Finanzas y O bras Públicas

Expediente N° 21.626/10 -  Código 131

VISTO el contrato de locación de inmuebles firma
do en fecha 22 de febrero de 2011, entre la Coordina
ción General de Tierras y Bienes de la Provincia de 
Salta Dr. Sergio Federico Usandivaras y la Señora Ma
ría Alejandra González, DNI N° 16.517.630, cuyo ob
jeto es el inmueble sito en la calle Alvear n° 435 de la 
ciudad de Salta; y,

CONSIDERANDO:

Que el inmueble reúne las condiciones ed ilk ias 
para el funcionamiento de la Subsecretaría de Tierra y 
Hábitat;

Que la Unidad Central de Contrataciones, el Servi
cio Administrativo Financiero y el Programa Jurídico 
del Ministerio de Finanzas y Obras Públicas han toma
do la intervención que les compete;

Que la presente medida se dicta de conformidad con .o 
dispuesto por la Ley 6.838 y sus decretos reglamentarles;

Por ello;

El G obernador de la Provincia

D E C R E T A :

Artículo Io - Apruébase el Contrato de Locación de 
Inmueble suscripto entre la Coordinación General de 
Tierra y Bienes de la Provincia la Provincia de Salía, 
representada por el Señor Coordinador Dr. Sergio Fede
rico Usandivaras y la Señora María Alejandra González, 
DNI N° 16.517.630, cuyo objeto es el inmueble sito en 
la calle Alvear n° 435 de la ciudad de Salta, el q je  se 
destinará para el funcionamiento de la Subsecretaría de 
Tierra y Hábitat, el que como Anexo forma parte'inte
grante del presente Decreto.

' Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto precedentemente, se imputará a la pu lida 
pertinente de la Jurisdicción y CA -  Subsecretaría de 
Tierra y Hábitat -  Ejercicio 2011.

Art. 3o - El presente Decreto será refrendado por el 
Sr. Ministro de Finanzas y Obras Públicas y el S". Se
cretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Parodi -  Samson

Salta, 8 de Abri 1 de 2 0 11

DECRETO N° 1578

M inisterio de Finanzas y O bras Pública: 

Secretaría  de Finanzas

Exptes. N™ 11-5.676/11, 11-7.597/11 y 11-15.730/: 1

VISTO que la ejecución presupuestaria acumulada 
de Ingresos de la Administración Central Ejercicio 2 0 IX), 
registra mayores recursos, y;
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CONSIDERANDO:

Que de la misma surge una mayor recaudación de 
Ingresos Tribuatarios y No Tributarios, en las partidas 
donde se reflejan los importes que se coparticipan a 
Municipios;

Que debe procederse a incorporar tales recursos y 
ampliar las respectivas partidas de erogaciones en las 
jurisdicciones pertinentes de la Administración Central 
a fin de otorgar el refuerzo presupuestario correspon
diente a la Coparticipación a Municipios;

Que asimismo deben ratificarse las incorporaciones 
presupuestarias efectuadas por la Oficina Provincial de 
Presupuesto, con el objeto de liquidar los fondos a fa
vor de Municipios;

Que la Ley N° 7.595 de Presupuesto Ejercicio 2.010, 
en su artículo 19 autoriza al Poder Ejecutivo a incorpo
rar presupuestariamente el excedente que se produzca 
en la e jecución  de cada rubro  de recu rsos y/o 
financiamiento;

Por ello,

.. ... El G obernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

A rtículo Io - A pruébase con encuadre en el artí
culo 19 de la Ley N° 7.595, la incorporación de 
recursos T ributarios y No T ributarios, al P resu
puesto E jercicio 2.010 de A dm inistración Central, 
por un monto total de $ 6.232.490,94 (Pesos seis 
m illones doscientos trein ta y dos mil cuatrocientos 
noventa con noventa y cuatro centavos), según de
talle obrante en Anexo I que forma parte del presen
te decreto.

Art. 2° - Dispónese, de conformidad con lo estable
cido en artículo Io del presente instrumento, la amplia
ción de las partidas de erogaciones de Administración 
Central, según detalle obrante en Anexos II a IV inte
grantes de este decreto.

Art. 3o - Ratificanse las incorporaciones presu
puestarias Ejercicio 2.010 efectuadas por la Oficina 
P rovincial de Presupuesto con encuadre a lo d is
puesto en el artículo 10 del D ecreto N° 263/10 y 
artículo 10 del D ecreto 559/11, en fechas 20.01.11,

27.01.11 y 2 2.0 2.1 1 I B atch N ros4037430, 4048451 
y 4091002 que contienen los movim ientos presu
puestarios previstos en artícu los Io y 2° de este 
instrum ento.

Art. 4o - Comuniqúese a la Legislatura Provincial, 
dentro del plazo de 10 (diez) días, las incorporaciones 
efectuadas por este decreto, conforme lo dispuesto en 
el artículo 19 de la Ley N° 7.595.

Art. 5o- El presente decreto será refrendado por los 
Señores Ministro de Finanzas y Obras Públicas y el 
Secretario General de la Gobernación.

Art. 6o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Parodi -  Samson

Salta, 8 de Abri 1 de 2011

DECRETO N° 1579

Secretaría G eneral de la G obernación

Expte. N° 008-42.240/10

VISTO el Contrato de Consultoría celebrado entre 
la Escribanía de Gobierno, dependiente de la Secretaría 
General de la Gobernación y la Sra. Norma Angélica 
Garzón, aprobado por Decreto N° 2488/06 y prorroga
do juntamente con su Addenda por Decreto N° 774/08 - 
y similar N° 5219/09; y,

CONSIDERANDO:

Que el objeto de la consultoría se ejecuta de forma 
óptima y a entera satisfacción de la Provincia;

Que resulta necesario prorrogar la contratación, pre
via aprobación de la Addenda modificatoria de la Cláu
sula Tercera del Contrato de Consultoría;

Que se efectuaron las imputaciones presupuesta
rias pertinentes;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo Io - A pruébase la A ddenda al C ontrato de 
Consultoría firmado entre la Escribanía de Gobierno y 
la Sra. Norma Angélica Garzón -  D.N.I. N° 12.281.332, 
y prorrógase el Contrato de Consultoría aprobado por 
Decreto N° 2488/06 celebrado entre las mismas partes, 
a partir del día Io de enero y hasta el 31 de diciembre de 
2011.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la jurisdicción 01 -  Escribanía de 
Gobierno -  Ejercicio 2011.
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Art. 3o - El presente decreto será refrendado por los 
señores Ministro de Finanzas y Obras Públicas y Se
cretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Parodi -  Samson

Salta, 8 de Abril de 20 i 1

DECRETO N° 1580

Ministerio de Finanzas y Obras Públicas

VISTO el Decreto N° 3153 de fecha 4 de Agosto de 
2.010; y,

CONSIDERANDO:

Que por el citado instrumento legal se aprobaron 
los Contratos de Locación de Servicios celebrados entre 
el Ministerio de Finanzas y Obras Públicas y los seño
res Pablo Oscar Rueda y María Daniela Juri, prorroga
dos por Decreto N° 727/11;

Que atento al incremento de las tareas asignadas a 
los mismos, resulta procedente realizar una recomposi
ción delm onto de los respectivos contratos;

Que en tal sentido, se instrumentó y suscribió la 
respectiva addenda, la que contiene la modificación con
signada precedentemente;

Por ello;

£1 Gobernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo 1° - Apruébanse las Addendas de los Con
tratos de Locación de Servicios celebrados entre el Mi
nisterio de Finanzas y Obras Públicas del C.P.N. Pablo 
Oscar Rueda, D.N.I. N° 22.056.749 y de la Sra. María 
Daniela Juri, D.N.I. N° 3 1. 173.855, aprobados median
te Decreto N° 3153/10 y prorrogados por su similiar N° 
727/11, las que como Anexo I y II, respectivamente 
forman parte integrante del presente.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo precedente, se imputará al 
Curso de Acción correspondiente del Ministerio de Fi
nanzas y Obras Públicas -  Ejercicio 2011.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por los 
señores Ministro de Finanzas y Obras Públicas y Se
cretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Parodi -  Sairson

Salta, 8  de Abril de 2011

DECRETO N° 1581

Ministerio de Desarrollo Humano

Expediente n° 901 /2010—código 326 (correspond 2 10C1)

VISTO el Contrato de Locación de Servicios cele
brado entre la Provincia de Salta, representade por el 
señor Ministro de Desarrollo Humano, C.P.N. Claudio 
Alberto Mastrandrea y la señora Patricia del Carmen 
Quiroga, y

CONSIDERANDO:

Que la contratación de la nombrada se realiza, en vir
tud de la solicitud efectuada por la Secretaría de Planifi
cación, Gestión y Articulación de Programas dell Minis
terio del rubro, para que se desempeñe en el ámbito de la 
misma y realice toda otra actividad qus se les asigne.

Que asimismo, deberá aceptar y cumplir sat.sfac :o- 
riamente todas las obligaciones emergentes del contra
to, guardando estricta reserva sobre toda información 
que tuviese conocimiento, debiendo prestar sus servi
cios con eficiencia y capacidad.

Que todos los proyectos o anteproyectos en ios 
que la contratada participe en su formulación, comoien 
su evaluación y/o ejecución, quedarán bajo el dominio 
de La Provincia, estando prohibida su cesión a terceros, 
como así también su publicación y/c préstamo sin au
torización de autoridad competente.

Que el plazo del contrato se estipuló desde el l 0, de 
enero y hasta el 31 de diciembre de 2011.

Que se han merituado los antecedentes de la contra
tada, cumpliéndose los requisitos exigidos por d  artícu
lo 20 de la Ley n° 6838 y artículo 20 de su decreto 
reglamentario n° 1448/96.

Que la contratación de la señora Patricia del Carmen 
Quiroga no contraviene lo dispuesto :n materiade con
tención del gasto público, habida cuenta que se realiza 
en reemplazo de la señora María Elizabeth Abrahan, 
cuyo contrato tuviera vigencia hasta el 31 de diciembre 
de 2009, sin que se procediera a su renovación para el 
período 2010.
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Que el Servicio Administrativo Financiero, Unida
des O p era tiv a  P re su p u es to , C o n tab ilid ad  y de 
Sindicatura Interna, Departamento Personal y Dircc- 
c- ón General de Asuntos Legales del Ministerio del rubro, 
han tomado la intervención previa que les compete, por 
Id que corresponde el dictado del instrumento adminis- 
tiativo pertinente.

Por ello,

El G obernador de la Provincia

D E C R E T A :

Artículo Io - Apruébase el Contrato de Locación de 
Servicios, celebrado entre la Provincia de Salta, repre
sentada por el señor Ministro de Desarrollo Humano,
C.P.N. Claudio Alberto Mastrandrea y la señora Patricia 
del Carmen Quiroga, D.N.I. n° 17.355.998, que forma 
parte del presente acto administrativo.

Art. 2o - El gasto que demandará el cumplimiento 
del presente, ha sido imputado a la Cuenta 413400 -  
Servicios Técnicos y Profesionales, de la Actividad 
036320210100—Secretaría de Planificación, Gestión y 
Articulación de Programas, del Ejercicio 2011.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
ssñor Ministro de Desarrollo Humano y el señor Secre
tario General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  M astran d rea  -  Samson

Salta, 8 de Abril de 2011

DECRETO N° 1582

Secretaría  G eneral de la G obernación

VISTO el Contrato de Locación de Servicios firma
do entre el señor Coordinador General de la Secretaría 
General de la Gobernación y la Lic. Romina Soledad 
Godoy; y

CONSIDERANDO:

Que por el mismo la contratada se compromete a 
realizar tareas de asesoramiento profesional a la Coor
dinación General de la Secretaría General de la Gober
nación;

Que se realizaron las autorizaciones e imputaciones 
correspondientes, contándose con presupuesto en la 
partida pertinente para el ejercicio 2011, contemplándo

se la baja presupuestaria por finalización del contrato del 
Sr. Femando Alfredo Dopazo en la misma jurisdicción;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo 1° - Apruébase el Contrato de Locación de 
Servicios firmado entre la Coordinación General de la 
Secretaría General de la Gobernación y la Lic. Romina 
Soledad Godoy -  DN1 N° 27.284.437, con vigencia al día 
01 de marzo de 2011 y por el término de diez (10) meses.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la partida pertinente de la Juris
dicción y CA de la Secretaría General de la Gobernación 
-E jercicio  2011.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4° - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Samson

Salta, 8 de Abril de 2011

DECRETO N° 1586

Ministerio de Educación 

Expediente N° 159-155.117/09 adj. 159-166.303/10

VISTO, los expedientes de referencia, mediante los 
cuales se gestiona la renovación de los Contratos de 
Locación de Servicios, suscriptos entre el Ministerio de 
Educación de la Provincia de Salta, representado por la 
Señora M inistra de Educación Dra. Adriana López 
Figueroa y diversas personas; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el presente, se las contrata, a fin de 
que los mismos continúen desempeñando diversas ta
reas en la Dirección General de Administración de este 
Ministerio;

Que los antecedentes agregados al expediente per
miten inferir que la contratación de los mismos se en
cuentra justificada plenamente por la calificación técni
ca de los mismos;

Que se dio intervención al Departamento Contable 
del Ministerio de Educación, quien efectuó la imputa
ción presupuestaria correspondiente;
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Que en consecuencia corresponde emitir el instru
mento legal aprobatorio de los contratos, con arreglo a 
lo dispuesto por los artículos 20, 70 y concordantes de 
la Ley N° 6838 y su Decreto Reglamentario;

Por ello;

El G obernador de la P rovincia

D E C R E T A :

Artículo Io - Prorróganse los Contratos de Locación 
de Servicios, por los montos y los plazos que en cada 
contrato se especifica, suscriptos entre el Ministerio de 
Educación de la Provincia de Salta, representado por la 
Señora M inistra de Educación Dra. A driana López 
Figueroa con las siguientes personas:

Girón Gutiérrez Daniel Ja im e-D .N .I. 33.779.829

Aguirre Walter Ramón -  D.N.I. 24.092.826

A rt 2° - Déjase establecido que el gasto que deman
de el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente se 
imputará a la partida presupuestaria respectiva de: Ju
risdicción 07 Ministerio de Educación -  SAP 1 -  Curso 
de Acción 01 -  Actividad 03 -  Servicios N o Personales
-  Código 071160010300 -  Ejercicio Vigente.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por la 
Señora M inistra de Educación y por el Señor Secretario 
General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  López F igueroa -  Samson

Salta, 8 de Abril de 2011

DECRETO N° 1590

M inisterio de Educación

Expedientes N° 159-156.126/09 y Cpde. 1/10, Adj. 159- 
166.382/10

VISTO el expediente de referencia, mediante el cual 
se gestiona la prórroga del contrato de locación de servi
cios, suscripto entre el Ministerio de Educación de la 
Provincia de Salta, representado por la Señora Ministra 
de Educación, Dra. Adriana López Figueroa y la Srta. 
Julia E lena Bayón Zayas; y

CONSIDERANDO

Que mediante el presente, se prórroga el contrato a 
la Srta. Julia Elena Bayón Zayas, a fin de que la misma

continúe prestando servicios en la Dirección, de Asun
tos Jurídicos dependiente del Ministeiio de Educación;

Que los antecedentes agregados al expediente permi- 
ten inferir que la contratación del agente, se encuentra 
justificada plenamente por la calificacicn técnica cel mis
mo, siendo necesaria además la contratación en cuestión;

Que se dio intervención al Departamento Contable 
del Ministerio de Educación, quien efectuó la imputa
ción presupuestaria correspondiente;

Que en consecuencia corresponde emitir el instru
mento legal aprobatorio del contrato, con arreglo a lo 
dispuesto por los arts. 20, 70 y concordantes de la Ley 
N° 6.838 y su Decreto Reglamentario:

Por ello,

El G obernador de la Provincia

D E C R E T A :

Artículo 1° - Prorrógase el Contrato de Locación de 
Servicios suscripto entre el Ministerio de Educación la 
Provincia de Salta, representado por la Señora Ministra 
de Educación, Dra. Adriana López Figueroa y ía Srta. 
Julia Elena Bayón Zayas, D.N.I. N° 2 5.069.218. desde 
el 01 de Enero de 2.011 y hasta el 31 de Diciembre de 
2.011, el que como Anexo forma parte del presente 
instrumento.

Art. 2o - Déjase establecido que el g3Sto que demande 
el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente se im
putará a la partida respectiva de: Jurisdicción 07 -  SAF 1
-  Curso de Acción 01 -  Actividad 03 -  Servicios No Per
sonales -  Código 071160010300- Ejercicio Vigente.

Art. 3o - El presente decreto será refrendade por la 
señora M inistra de Educación y por el señor Secretario 
General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  López Figueroa -  Samson

Salta, 8 de Abril de 2011

DECRETO N° 1592

M inisterio  de Educación

Expedientes N° 159-150.840/09 Adj. 159-166.334/10

VISTO el expediente de referencia, mediante^l cual 
se gestiona la prórroga del contrato de locación de servi
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cios, suscripto entre el Ministerio de Educación de la 
Provincia de Salta, representado por la Señora M inistra 
de Educación, Dra. Adriana López Figueroa y la Sra. 
Inés Elisa Varillas de Del Barco; y

CONSIDERANDO

Que mediante el citado instrumento se prorroga el 
contrato a la Sra. Inés Elisa Varillas de Del Barco, a fin 
de que la misma continúe prestando servicios en el De
partamento Despacho de la Dirección General de Per
sonal dependiente del Ministerio de Educación;

Que los antecedentes agregados al expediente per
miten inferir que la contratación del citado profesional 
se encuentra justificada plenamente por la calificación 
técnica del mismo, siendo necesaria además la contrata
ción en cuestión;

Que se dio intervención al Departamento Contable 
del Ministerio de Educación, quien efectuó la imputa
ción presupuestaria correspondiente;

Que en consecuencia corresponde emitir el instru
mento legal aprobatorio del contrato, con arreglo a lo 
dispuesto por los arts. 20, 70 y concordantes de la Ley 
N° 6.838 y su Decreto Reglamentario;

Por ello,

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Artículo Io - Prorrógase el Contrato de Locación de 
Servicios suscripto entre el Ministerio de Educación la 
Provincia de Salta, representado por la Señora M inistra 
de Educación, Dra. Adriana López Figueroa y la Sra. 
Inés Elisa Varillas de Del Barco, D.N.I. N° 6.673.771, 
desde el 01 de Enero de 2.011 y hasta el 31 de Diciem
bre de 2.011, el que como Anexo forma parte del pre
sente instrumento.

Art. 2o - Déjase establecido que el gasto que demande 
el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente se im
putará a la partida respectiva de: Jurisdicción 07 -  SAF 1
-  Curso de Acción 01 -  Actividad 03 -  Servicios No Per
sonales -  Código 071160010300 -  Ejercicio Vigente.

Art. 3° - El presente Decreto será refrendado por la 
señora Ministra de Educación y por el señor Secretario 
General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  López F igueroa - Samson

Salta, 8 de Abril de 2011

DECRETO N° 1594

Ministerio de Ambiente 
y Desarrollo Sustentable

Expediente N° 119-50.923/10

VISTO el Contrato de Locación de Servicios firma
do entre el señor Ministro de Ambiente y Desarrollo 
Sustentable, Dr. Francisco López Sastre y la Ing. Meli
sa Constanza Martínez Castillo, y;

CONSIDERANDO:

Que resulta estrictamente necesaria la contratación 
de recursos humanos que hagan posible cumplir con los 
objetivos encomendados al titular del Ministerio de Am
biente y Desarrollo Sustentable;

Que se realizaron las autorizaciones e imputaciones 
correspondientes, contándose con presupuesto en la 
partida pertinente para el ejercicio 2011;

Que la contratación no implica la erogación de gas
tos presupuestarios extras, atento a la no renovación 
del contrato de locación de servicios de la Ing. Daniela 
Leandra Anabel Pérez, DNI 26.042.344, no contravi
niendo las disposiciones del Decreto N° 4955/08;

Por ello;

El Gobernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo Io-Apruébase el Contrato de Locación de 
Servicios firmado entre el Ministerio de Ambiente y 
D esarrollo Sustentable y la Ing. M elisa Constanza 
Martínez Castillo — DNI N° 29.893.662, para que se 
desempeñe en la dependencia consignada en el respecti
vo contrato, que forma parte y se adjunta al presente 
con vigencia a partir del día 01 de Enero de 2011 y hasta 
el 31 de Diciembre de 2011.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la partida presupuestaria de la 
Secretaría de Política Ambiental -  Ejercicio 2011.

Art. 3° - El presente decreto será refrendado por el 
Seftor Ministro de Ambiente y Desarrollo Sustentable 
y por el Señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  López Sastre -  Samson
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DECRETOS SINTETIZADOS

S ecre ta ría  G enera l de la G obernación -  D ecreto 
N" 1568-05/04/2011

Artículo Io - Afectar al Programa de Relevamiento 
para la Inclusión Social desde el 21 de febrero de 2011 y 
por el tiempo que duren las necesidades de servicio, a 
los agentes que a continuación se detallan:

N om bre y Apellido DNI/L.E. Ju risd icc ión

Karla Lobos 92.742.078 Secretaría
General de la Gobernación

Céltico A. Rodríguez 8.011.072 M inisterio
de Salud Pública

Leandro A. Ramírez 7.587.979 Ministerio de
Ambiente y Desarrollo 

Sustentable

URTUBEY -  López Sastre -  Parodi -  
Kosiner -  Chagra Dib -  Samson

M inisterio  de Educación -  D ecreto N° 1569 -  08/04/ 
2011 -  E xpediente N° 158-9.034/04 O rig inal, C uer
pos 1 ,2  y Cde.

Artículo Io- Recházase el recurso de reconsideración 
interpuesto por la Sra. Carmen Rosa M urillo de Vargas 
Perra, contra el Decreto N° 4.198/10, ello en mérito a las 
razones expresadas en los considerandos del presente 
instrumento.

URTUBEY -  López Figueroa -  Samson

M in iste rio  de G o b ie rn o , S eg u rid ad  y D erechos 
H um anos -  D ecreto N° 1570 -  08/04/2011 -  Expe
diente N° 50-12.827/07

A rtículo 1° - Dispónese la baja del Servicio Peni
tenciario de la Provincia de Salta, del Cabo Oscar 
A lfredo Guantay, D.N.I. N° 17.580.266, Legajo Per
sonal N° 1.659 de conformidad con lo establecido en 
el Artículo 1° letra A  inciso c) del Decreto N° 360/70, 
por haber incurrido en la infracción prevista en el 
Artículo Io letra M inciso c), apartados 3 y 32 de la

citada norma; en mérito a los considerandos vertidos 
precedentem ente.

Art. 2o - Tome conocimiento Sub Secretaría dePolíti- 
cas Criminales y Asuntos Penitenciarios, y por su inter
medio al Servicio Penitenciario de la Provincia de Salta.

URTUBEY -  Kosiner -  Samson

M inisterio  de Educación -  D ecreto W° 1571 -  D8/04/ 
2011 -  E xpediente N° 159-181.581/10

Artículo 10 - Autorízase la prórroga.de afectac: ón a la 
Cámara de Senadores de la Provincia ce Salta de la Sra. 
Mary Luz Flores, D.N.I. N° 17.854.339, Maestra de 
Grado titular de la Unidad Educativa N° 4.290, a partir 
del 01 de Enero y hasta el 31 de Diciembre de 2011.

URTUBEY -  López Figueroa -  Samson

M in isterio  de D esarro llo  H um ano -  D ecreto  N° 
1573-08/04/2011 -E x p ed ien tes  n°s. 102.603/35 (fo
tocopia y  correspondes 3 y 4), 102.534/05-códi*o 153 
(fotocopia), 90.118/07,94.889/10 y 45.859/10-eódigo 
01 (3 C uerpos)

Artículo 1° - Deniégase por inadmisibilidad formal, 
el recurso interpuesto por la señora Viviana del C armen 
Vera de Beron Asis, D.N.I. n° 20.877.323, con el patro
cinio letrado de los doctores Aldo Ramón Hernández y 
Angel Hernández Bemi, en contra del decreto nc 4573/' 
10, por los motivos expuestos en los considerandos del 
presente acto.

URTUBEY -  Mastrandrea — Samson

M inisterio  de Turism o y C u ltu ra  -  D ecreto N3 1575
-  08/04/2011 -  Expte. N° 59-8.873/96 y cpde. 1001

Artículo Io - Hágase extensivo el beneficio de Reco
nocimiento al Mérito Artístico otorgado al señor Luis 
Adolfo Rodríguez -  D.N.I. N° 7.261 737, a la señora 
Filomena del Carmen Aguilar -  D .N J. N° 4.496.954, 
con encuadre legal en el Art. 10° de la Ley N° 6.475 y 
modificatorias, a partir de la fecha de su notificación y 
en mérito a las razones expresadas en los considerandos 
del presente instrumento.

Art. 2° - Recházase el pedido de recategorización 
del beneficio al Mérito Artístico obtenido opcrtuna-

El Boletín Oficial encuadernará anualmente las co
pias legalizadas de todos los decretos y  resoluciones 
que reciba para su publicación, las que estarán a 
disposición del público.
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mente por el señor Luis Adolfo Rodríguez, en mérito a 
las razones expresadas en los considerandos del pre
sente instrumento.

Art. 3o - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto precedentemente se imputará al Curso de 
Acción N° 041340010100 - Ejercicio Vigente.

URTUBEY -  Posadas -  Samson

M inisterio de Justic ia , Seguridad y Derechos H u
manos -  Decreto N° 1577 -  08/04/2011 -  Expte. N° 
50-15.484/10

Articulo Io - Dispónese el pase a situación de Reti
ro Voluntario del Sub Oficial Principal del Servicio Pe
nitenciario de la Provincia Oscar Alejandro Alegre, D.N.I. 
N° 12.220.770, Clase 1956, Legajo Personal N° 1048, 
Escalafón Penitenciario, con destino en Alcaidía Gene
ral -  Salta Capital, en mérito a las razones enunciadas 
en los considerandos de presente decreto.

Art. 2° - Déjase establecido que en forma previa a 
hacerse efectivo el pase a retiro del causante, deberá 
hacer uso de toda licencia que tuviere pendiente de usu
fructuar, cualquiera fuere su carácter, ello en virtud de 
lo establecido en el Artículo 2o, inc. j)  del Decreto N° 
515/00.

URTUBEY -  K osiner -  Samson

M inisterio  de D esarrollo  Económico -  D ecreto N° 
1583 -  08/04/2011 -  Expediente N° 302-20.648/11

Artículo 1° - Apruébase la prórroga de la designa
ción de la C.P.N. Gregoria Solá, D.N.I. N° 20.399.194, 
como personal de planta temporaria en la Secretaría de 
Energía dependiente del Ministerio de Desarrollo Eco
nómico, a partir del 22 de abril de 2011 y por el término 
de 5 (cinco) meses, por los motivos expresados en los 
considerandos.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente, se imputará a la Partida de Personal de la 
Secretaría de Energía dependiente del Ministerio de 
Desarrollo Económico.

URTUBEY -  L outaif -  Samson

Secretaría General de la Gobernación — Decreto 
N° 1584-08/04/2011

Artículo 1° - Desígnase a la Sra. Mariela del Rosario 
Leañez -  DNI N° 34.190.783 en cargo político nivel 3 
de la Gobernación, a partir del día Io de abril de 2011.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la partida personal correspon
diente a la Gobernación, ejercicio vigente.

URTUBEY -  Samson

M inisterio de Salud Pública -  D ecreto N° 1585 -  
08/04/2011 -  Expte. n° 295/10 -  código 253

Artículo Io - Desígnase en carácter de personal 
temporario, a la licenciada María Carolina Villa Iturrieta,
D.N.I. n° 29.337.394, matrícula profesional n°643, para 
desempeñarse como psicóloga en el Hospital “Enfer
mera Corina Adela Bustamante” de La Caldera, a partir 
de la fecha de toma de posesión y hasta el 31 de diciem
bre de 2011, en el cargo 3.2, Decreto n° 2294/06, con 
una remuneración mensual equivalente al agrupamiento 
P, subgrupo 2, con régimen horario de treinta (30) horas 
semanales, en virtud de lo dispuesto en el Estatuto de 
los Trabajadores de la Salud, aprobado por Ley n° 6903 
y sus Decretos reglamentarios, en cargo vacante por 
renuncia de la licenciada Alicia María Torres Secchi 
(Decreto n° 798/11).

Art. 2o - La erogación resultante se imputará al Cur
so de Acción 081310080300, Inciso Gastos en Perso
nal, Ejercicio vigente.

URTUBEY -  C hagra  Dib -  Samson

M inisterio de Salud Pública — D ecreto N° 1587 -  
08/04/2011 -  Expte. n° 17.095/11 -  código 321

Artículo Io - Desígnase en carácter de personal 
temporario, al doctor Lucas Víctor Arias, D.N.I. n° 
25.571.529, matrícula profesional n° 4101, para desem
peñarse como profesional asistente en el Hospital “Dr. 
Joaquín Castellanos” de General Güemes, en el cargo 
31.1, Decreto n° 646/07, ubicación escalafonaria: profe
sional, denominación: profesional asistente, a partir de 
la fecha de toma de posesión y hasta el 31 de diciembre 
de 2011, con una remuneración mensual equivalente al 
agrupamiento: profesional, subgrupo 2, con un régimen 
horario de treinta (30) horas semanales, en virtud de lo 
dispuesto en el Estatuto de los Trabajadores de la Sa
lud, aprobado por Ley n° 6903 y sus decretos regla
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mentarlos, en cargo vacante por baja de la designación 
temporaria del doctor Carlos Enrique Taranto.

Art. 2° - La erogación resultante deberá imputarse al 
Curso de Acción: 081310070100, Inciso Gastos en Per
sonal, Ejercicio vigente.

URTUBEY -  C hagra  Dib -  Samson

M inisterio  de A m biente y D esarrollo  Sustentable
-  D ecreto N° 1588 -  08/04/2011 -  Expediente N° 
227-3 .117/10-1002

Artículo 1 -  Acéptase a partir del 21 de Octubre de
2010, la renuncia del Ingeniero Sergio Pablo Colina, DNI 
13.346.496, al cargo de Planta Permanente del Ministe
rio de Ambiente y Desarrollo Sustentable, Número de 
Orden 32, Agrupamiento Profesional, Subgrupo 2, Fun
ción Jerárquica VII según Decreto N° 971/08.

Art. 2 -  Desígnase al Ingeniero Femando Ernesto 
Taussig, DNI 21.816.629, en carácter de personal 
temporario del Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sustentable, a partir del 01 de Enero de 2.011 y por el 
término de cinco meses, con una remuneración equiva
lente al Agrupamiento Profesional, Subgrupo 02, Fun
ción Jerárquica VII.

Art. 3 -  El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la partida pertinente de la Juris
dicción y CA correspondientes al Ministerio de Am
biente y Desarrollo Sustentable de la Provincia de Salta 
-E jercicio  2.011.

URTUBEY -  López S astre  -  Samson

M inisterio  de Salud Pública -  D ecreto N° 1589 -  
08/04/2011 -  Expte. n° 7.786/10 -  código 182

Artículo 1° - Desígnase en carácter de personal 
temporario, al señor Horacio Alejandro Calero, D.N.I. 
n° 17.562.057, para desempeñarse como chofer en el 
H ospita l “Dr. Joaqu ín  C aste llan o s” de G eneral 
Güemes, en el cargo 442, Decreto n° 1034/96, ubica
ción escalafonaria: mantenimiento, denominación: cho
fer, a partir de la fecha de toma de posesión y hasta el 
31 de diciembre de 2011, con una remuneración men
sual equivalente al agrupam iento: mantenim iento, 
subgrupo 1, con un régimen horario de treinta (30) 
horas semanales, en virtud de lo dispuesto en el Esta
tuto de los Trabajadores de la Salud, aprobado por

Ley n° 6903 y sus decretos reglamentarios, en cargo 
vacante por renuncia del señor Remigio Pedro Jaramillo 
(Decreto n° 3304/10).

Art. 2o - La erogación resultante deberá imputarse al 
Curso de Acción: 081310070100, Inciso Gastos en Per
sonal, Ejercicio vigente.

URTUBEY -  C hagra  Dib -  Samson

M inisterio  de Salud Pública -  D ecreto N° 1591 -  
08/04/2011 -  Expediente N° 16.278/10 -  Código 321

Artículo Io-C on vigencia al 1 de enero y hasta el 24 
de noviembre de 2011, prorrógase la afectación a la 
Cámara de Diputados de la Provincia de Salta, del señor 
José Alfredo Gómez Garcia, D.N.I. N ° : 2.409.105, auxi
liar administrativo de la Coordinación General Red 
Operativa Norte -  Oeste, con régimen horario de cua
renta y cuatro (44) horas semanales -  mayor jom ada de 
trabajo.

URTUBEY -  C hagra  Dib -  Samson

M inisterio  de Salud Pública -  D ecreto N° 1593 -  
08/04/2011 -E x p ed ie n te  N° 16 .679 /10-C ód igo  321

Artículo Io - Con vigencia al 1 de.enero y hasta el 24 
de noviembre de 2011, prorrógase la afectación a la 
Cámara de Diputados de la Provincia de Salta, de la 
licenciada Alicia Alejandra Visich, D.N I. N° 20.399.627, 
licenciada en genética del Hospital Público de Gestión 
Descentralizada “Dr. Arturo Oñativi a”, con designa
ción temporaria y régimen horario de treinta (30) horas 
semanales.

URTUBEY -  C hagra  Dib -  Sam son

M inisterio  de Salud Pública -  D ecreto N° 1595 -  
08/04/2011 -  Expediente N° 16.451/10 -  Código 321

Artículo 1 ° - Con vigencia al 1 de enero y hasta el 31 
de Diciembre de 2011, prorrógase la afectación a la Cá
mara de Diputados de la Provincia de Salta, de la señora 
M ariana Antonia Aliberti, D.N.I. N° 11.944.806, auxi
liar administrativa del Hospital Público de Gestión Des
centralizada “San Bernardo”, con régimen horario de 
cuarenta y cuatro (44) horas semanales -  mayor jom a
da de trabajo.

URTUBEY -  C hagra  Dib -  Samsonr
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M inisterio  de Educación -  Decreto N° 1596 -  08/04/ 
2011 -  Expediente N° 159-177.936/10

Artículo 1° - Desígnase el carácter de personal 
temporario del Ministerio de Educación, al Señor Sergio 
Javier N ieva D.N.I. 23.749.847, para desempeñarse 
como chofer en la Dirección General de Administración 
dependiente de la Secretaría de Gestión Administrativa 
y Recursos Humanos, a partir de la notificación del 
presente Decreto y por el término de 5 (cinco) meses, 
con la remuneración equivalente a: Mantenimiento y 
Servicios Generales -  Subgrupo 1.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto precedentemente se imputará a la partida 
de la Jurisdicción y CA correspondiente al Ministerio 
de Educación -E jerc ic io  vigente.

URTUBEY -  López Figueroa -  Samson

M inisterio  de Salud Pública -  D ecreto N° 1597 -  
08/04/2011 -  Expediente N° 16.681/10 -  Código 321

Artículo 1° - Con vigencia al 1 de enero y hasta el 24 
de noviembre de 2011, prorrógase la afectación a la 
Cámara de Diputados de la Provincia de Salta, del doc
tor Eduardo Alberto Roldan, D.N.I. N° 10.556.330, 
profesional asistente del Hospital “Presidente Juan 
Domingo Perón” de Tartagal, con régimen horario de 
treinta (30) horas semanales.

URTUBEY -  C hagra  Dib -  Samson

LICITACIONES PUBLICAS
O.P. N° 100021159 F.N° 0001-31885

M inisterio  de Salud Pública

H .P.G D . “ San B ernardo”

Servicio Gestión C om pras

Licitación Pública N° 04

Adquisición: “Drogas, Reactivos y Utiles Menores 
de Laboratorio”

Fecha de Apertura: 03/05/2011 Hs.: 11:00

Destino: Programa Bioquímico.

Precio del Pliego: $ 200,00 (Pesos Doscientos con 
00/ 100)

Adquisición de Pliego: Tesorería -  Hospital San 
Bernardo

Apertura de Sobres: Servicio Gestión Compras -  
Hospital San Bernardo

Domicilio: M ariano Boedo N° 91 Tel/Fax: 0387- 
4225125

Email: compras@hospitaIsanbemardo.com.ar

Nota: Inscripción previa obligatoria en el Registro 
General de Contratistas de la Unidad Central de Con
trataciones. Domicilio: EspañaN°701 -Teléfono: 0387- 
4210083.

CPN L uis M aría  C astañeda  
Gerente Administrativo 
Hospital San Bernardo 

Imp. $ 50,00 e) 18/04/2011

O.P. N° 100021151 F. v/c N° 0002-01171

G obierno de la Provincia de Salta 

C oordinación de C om pras del Poder Ejecutivo 

Licitación Pública N° 66/11

Objeto: Adquisición de 10 Camionetas 4x2 Doble 
Cabina Totalmente Equipadas.

Organismo Originante: M inisterio de G obierno, 
Seguridad y D erechos H um anos.

Expediente: 0030044-10.189/2011-0.

D estino: Sistem a de Em ergencia 911 -  Valles 
Calchaquíes.

Fecha de Apertura: 05/05/2011 -H o ras: 10:00

Precio del Pliego: $ 500,00 (Pesos Quinientos con 
00/100), depositados en cuenta de Banco Macro N° 3- 
100-0008000096-3 de la Policía de Salta.

Monto Oficial: $ 1.320.000,00 (Pesos Un Millón 
Trescientos Veinte M il con 00/100).

Consulta y Adquisición de los Pliegos: En nuestra 
Página Web “www.salta.gov.ar - Link Contrataciones” 
o personalmente en la Coordinación de Compras del 
Poder Ejecutivo sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3o 
edificio, Planta Baja, Sec. Gral. de la Gobernación -  ala 
este o en dependencias de Casa de Salta sito en Diago
nal Norte 933, Capital Federal.

Los Anexos que forman parte de los Decretos N° 
IS72, 1S76, 1578, 1579, 1580, 1581, 1582, 1586, 
1590, 1592 y  1594, se encuentran para su consulta 
en oficinas de esta Repartición.

mailto:compras@hospitaIsanbemardo.com.ar
http://www.salta.gov.ar
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Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Coor
dinación de Compras del Poder Ejecutivo -  Centro Cí
vico Grand Bourg — Av. de los Incas s/N° - 3o Block -  
Planta B a ja - “Secretaría General de la Gobernación”.

Consultas: Tel/Fax (0387) 43243,72 -  4364344.

Dr. M artín  A le jan d ro  M oreno 
Jefe Programa 

Coordinación de Compras del Poder Ejecutivo 
Imp. 5 50,00 e) 18/04/2011

O.P. N° 100021150 F. v/c N° 0002-01170

G obierno de la Provincia de Salta 

Coordinación de C om pras del P oder Ejecutivo 

Licitación Pública N° 68/11

Objeto: Adquisición de Un Vehículo Tipo Sedan 
Cuatro Puertas.

Organismo Originante: M inisterio  de G obierno, 
Seguridad y Derechos H um anos.

Expediente: 0030149-15.542/2011-0.

Destino: Secretaría de Seguridad.

Fecha de Apertura: 05/05/2011 -  Horas: 11:00

Precio del Pliego: $ 60,00 (Pesos Sesenta con 00/ 
100), depositados en cuenta de Banco Macro N° 3-100- 
0008000096-3 de la Policía de Salta.

Monto Oficial: $ 65.000,00 (Pesos Sesenta y Cinco 
Mil con 00/100).

Consulta y Adquisición de los Pliegos: En nuestra 
Página Web “www.salta.gov.ar - Link Contrataciones”
o personalmente en la Coordinación de Compras del 
Poder Ejecutivo sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3o 
edificio, Planta Baja, Sec. Gral. de la G obernación-ala 
este o en dependencias de Casa de Salta sito en Diago
nal Norte 933, Capital Federal.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Coor
dinación de Compras del Poder Ejecutivo -  Centro Cí
vico Grand Bourg -  Av. de los Incas s/N° - 3° Block -  
Planta Baja -  “Secretaría General de la Gobernación”.

Consultas: Tel/Fax (0387) 4324372 -  4364344.

Dr. Martín Alejandro Moreno
Jefe Programa 

Coordinación de Compras del Poder Ejecutivo 
Imp. $ 50,00 e) 18/04/2011

LICITACIONES PRIVADAS

O.P. N° 100021134 F. N° 0001 -31842

M inisterio  de Turismo de la Nación 

A dm inistración de P arques N acionales

Lugar y fecha: Salta

Nombre del Organismo Contratante: U O C 74/02 -  
Delegación Regional NOA A dm inistración de P ar
ques N acionales

Procedimiento de Selección

Tipo: Licitación P rivada N° 02 -  E jercicio: 2011

Clase: De Bajo Monto

Modalidad: Etapa Unica Nacions.1

Expediente N°: Expediente 1990/2011

Rubro comercial: Combustible y Lubricantes

Objeto de la contratación: Adquisición de Combustible

Consulta de Pliegos, Retiro o Adquisición dePliegos

Lugar/Dirección: Departamento ce Administración, 
sito en Santa Fe 23 Salta Capital. TeTFax (0387) 431 - 
0255 e-mail: dmoa@apn.gov.ar

Plazo y Horario: El día 22/04/2011, a las lO.'OO 
Horas

Costo del Pliego: Sin Cargo 

Presentación de Ofertas

Lugar/Dirección: Departamento ceAdministracüm, 
sito en Santa Fe-23 Salta Capital. Te!/Fax (0387) 431 - 
0255 e-mail: dmoa@apn.gov.ar

Plazo y Horario: El día 22/04/2011, a las 10 00 
Horas

A cto de A pertura

Lugar/Dirección: Departamento ce Administración, 
sito en Santa Fe 23 Salta Capital. Tel/Fax (0387) 431- 
0255 e-mail: dmoa@apn.gov.ar

Plazo y Horario: El día 22/04/2011, a las 10 15 
Horas

Observaciones Generales

“El Pliego de Bases y Condiciones Participares d ; 
este procedimiento podrá ser obtenido con d  fin d : 
presentarse a cotizar o consultado en el sitio Web de la

http://www.salta.gov.ar
mailto:dmoa@apn.gov.ar
mailto:dmoa@apn.gov.ar
mailto:dmoa@apn.gov.ar
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O fic in a  N ac io n a l de C o n tra tac io n es , 
■www.onc.mecon.gov.ar, accediendo al link Transparen
cia” -  Resolución SSGP N° 24/2004.

A. M. Fattori
Delegado Contable 
Deleg. Reg. NOA 

Im p. $ 100,00 e) 15 y 18/04/2011

O.P. N° 100021133 F.N° 0001-31842

M inisterio de 'Rirismo de la Nación 

A dm inistración de Parques Nacionales

Lugar y fecha: Salta

Nombre del Organismo Contratante: UOC 74/02 -  
Delegación Regional NOA A dm inistración de P a r
ques N acionales

Procedimiento de Selección

Tipo: Licitación P rivada N° 01 -  Ejercicio: 2011

Clase: De Bajo Monto

Modalidad: Etapa U nicaNacional

E xpediente N°: E xpediente 1988/2011

Rubro comercial: Informática

O b je to  de la  co n tra tac ió n : A d q u is ic ió n  de 
Computadoras y Accesorios Varios

Consulta de Pliegos, Retiro o Adquisición de Pliegos

. Lugar/Dirección: Departamento de Administración, 
sito en Santa Fe 23 Salta Capital. Tel/Fax (0387) 431- 
0255 e-mail: dmoa@apn.gov.ar

Plazo y Horario: El día 21/04/2011, a las 10:00 
Horas

Costo del Pliego: Sin Cargo

Presentación de Ofertas

Lugar/Dirección: Departamento de Administración, 
sito en Santa Fe 23 Salta Capital. Tel/Fax (0387) 431- 
0255 e-mail: dmoa@apn.gov.ar

Plazo y Horario: El dia 21/04/2011, a las 10:00 
-loras

Acto de Apertura

Lugar/Dirección: Departamento de Administración, 
sito en Santa Fe 23 Salta Capital. Tel/Fax (0387) 431 - 
0255 e-mail: dmoa@apn.gov.ar

Plazo y Horario: El día 21/04/2011, a las 10:15 
Horas

Observaciones Generales

“El Pliego de Bases y Condiciones Particulares 
de este procedim iento podrá ser obtenido con el fin 
de presentarse a cotizar o consultado en el sitio Web 
de la  O fic in a  N a c io n a l de C o n tra ta c io n e s , 
www.onc.mecon.gov.ar, accediendo al link Transpa
rencia” -  Resolución SSGP N° 24/2004.

A. M. Fattori
Delegado Contable 
Deleg. Reg. NOA 

Imp. $ 100,00 e) 15 y 18/04/2011

CONVOCATORIA 
A AUDIENCIA PUBLICA

O.P. N° 100021111 F.N° 0001-31811

M inisterio  de Am biente 
y D esarro llo  S ustentable

Secretaría de Política A m biental

C onvocatoria a A udiencia Pública

El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sustenta- 
ble de la Provincia de Salta convoca a Audiencia Pública 
para que quienes tengan algún interés o derecho puedan 
expresarse sobre el impacto ambiental y social de un 
proyecto habilitación para ganadería de una superficie 
neta a desmontar de 1401,7 has. de un total de 5.458 
has., en Finca “Fracción Cuchi Pozo”, matricula 12204 
del Dpto. Metán, Expediente N° 119-14729/07, inicia
do por la firma “Rumbo Norte Proyectos S.A.”, de 
acuerdo a lo establecido por el artículo 49 de la ley 
7070/00.

Fecha y Hora de la Audiencia: Viernes 29 de Abril 
de 2011, 09:30 hs.

Lugar de Realización de la Audiencia Pública: Salón 
Cultural Municipal Ing. Rodolfo Clerico, sito en calle 
San Martín s/n, entre calle 9 de Julio y pasaje Landriel, 
localidad El Galpón, Dpto. Metán.

Locaiidad: El Galpón, Dpto. Metán.

Lugar donde obtener vista del Expte. y del Estudio 
de Impacto Ambiental y Social: En la ciudad de Salta, en 
Balcarce N° 388 (Secretaría de Política Ambiental), de 
lunes a viernes, en el horario de 08:00 a 14:00 hs.

http://www.onc.mecon.gov.ar
mailto:dmoa@apn.gov.ar
mailto:dmoa@apn.gov.ar
mailto:dmoa@apn.gov.ar
http://www.onc.mecon.gov.ar


PAG. N° 2394 SALTA, 18 DE ABRIL DE 2011 BOLETIN OFICIAL N° 18.571

En El Galpón, en su Municipalidad, sita en calle 
San Martín N° 211, de lunes a viernes, en el horario de 
08:00 a 12:00 hs.

L ugar y plazo para presentarse como parte y 
acompañar prueba: Ante la Secretaría de Política Am
biental, sita en Balcarce N° 388, Ciudad de Salta, de 
08:00 a 13:30 hs. (de Lunes a Viernes) y hasta el 27 
de A bril de 2011.

Instructor de la Etapa Preparatoria. Dr. Bruno José 
Bocanera.

Presidente de la Audiencia: Dra. Gloria Liliana 
Manresa.

Dra. Gloria Liliana Manresa 
Jefa de Programa Legal y Audiencias 

Secretaría de Política Ambiental

Imp. $ 168,00 e) 15 al 19/04/20:1

Sección JUDICIAL
EDICTOS DE MINA

O .P.N 0 100021023

O .P.N 0 100021005 F.N °0001-316',6

E N ° 0001-31697

El Dr. Daniel Enrique M archetti, Juez de M inas y 
en lo Comercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los efectos de los arts. 81, 82,83 y 84 del 
Cód. de M inería (seg.tex.ord. Dec-456/97) que: BHP 
Billiton World Exploration Inc. Suc. Arg., ha solicita
do la petición de mensura de la mina: “Aguamarga 04” 
de diseminado de cobre, ubicada en el Departamento 
de Los Andes, Lugar Cordón de Pozuelos, que se tra
mita por Expte. N° 19.086, que se determina de la 
siguiente manera:

C oordenadas G auss K ruger -  Posgar 94

Area 2.668,1062.43 
Perimeter 21055.96

Y X

3.414576.00 7294305.00

3419576.00 7294297.73

3419576.00 7288942.00

3414576.00 7288942.00
3414576.00 7290029.45

3414744.61 7290029.45

3414744.61 7290716.02

3414576.00 7290716.02

P.M.D. X= 7290.330 Y=3.416.773.

Los terrenos afectados son de propiedad Fiscal. 
Minas colindantes: Aguamarga 03 -  Expte. N° 19.085; 
Aguamarga 05 -  Expte. N° 19.087; Aguamarga 09 -  
Expte. N° 19.091 y Aguamarga 44 -  Expte. N° 19.512. 
Esc. Humberto Ramírez, Secretario.

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y 
en lo Comercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los fines de los Arts. 51, 52, 53 y 66 del 
Código de Minería (Texto ordenado en decreto 456/97) 
que: Carlos Dante Taballione en Expío. N° 19.931; ha 
manifestado el descubrimiento de un yacimiento de 
borato, litio y potasio, en el departamento: Los Andes, 
Lugar: Salar del Hombre Muerto, la Mina se denomina
rá: Tabahm, las coordenadas del pun'.o de manifesta
ción de descubrimiento (P.M.D) y de los correspon
dientes esquineros son las siguientes:

C oordenadas G auss K ruger - Posgar-94

3392870.14 7200036.00
3393874.00 7200036.00
3393874.00 7199516.46
3393426.78 7199516.46
3390127.47 7199726.06
3390127.47 7199811.57
3392174.46 7199930.59
3392869.78 7199877.59

P.M.D.: X= 7.199.781.15 -  Y= 3.392.061.42. Oe-
rrando la superficie registrada 117 has. 1355 m2. Los 
terrenos afectados son de propiedad Fiscal. Esc. 
Humberto Ramírez, Secretario.

Imp. $ 120,00

O .P.N 0 100021004

e) 12 y 18 y 26/04/2011

F N °  0001-31675

Imp. $ 120,00 e) 12 y 18 y 26/04/2011

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y 
en lo Comercial de Registro de la Provincia de Salía, 
hace saber a los efectos de los arts. 81, 82, 83 y 84 del 
Cód. de Minería (seg.tex.ord. Dec-456/97) que: Pacific
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Rim Corporation Argentina ha solicitado la petición de 
mensura de la mina: “Alpaca” de diseminado de oro y 
plata, ubicada en el Dpto. Los Andes. Lugar: Diablillos
-  Expte. N° 19.541 -  que se determina de la siguiente 
manera:

Coordenadas Gauss Kruger -  Posgar 94

A rea36875719.06
Perimeter 30619.39

7210600.00 3413000.00
7210600.00 3418802.79
7210396.27 3418802.79
7210396.27 3419052.48
7209464.12 3419052.48
7209464.12 3420300.00
7208931.44 3420300.00
7208915.50 3418263.03
7206561.89 3418284.64
7206549.92 3416737.26
7204679.89 3416751.72
7204675.15 3416167.88
7202653.79 3416183.51
7202653.79 3415947.17
7202600.00 3415947.17
7202600.00 3413000.00

P.M.D. X= 7.202.850.00 Y=3.416.044.00.

Los terrenos afectados son de propiedad Fiscal. 
M inas colindantes: A lpaca I -  Expte. N° 16.031; 
Tabaratones 01 -  Expte. N° 20.021 y San Nicolás -  
Expte. N° 19.622 y Fan tasm a- Expte. N° 14.840. Esc. 
Humberto Ramírez, Secretario.

tmp. $ 120,00

O.P. N° 100020994

e) 12 y 18 y 26/04/2011

F.N° 0001-31667

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y 
en lo Comercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los fines de los Arts. 51, 52, 53 y 66 del 
Código de Minería(Texto ordenado en decreto 456/97) 
que: M arta M aría del Rosario Lasso, en Expte. N° 
20.455; ha manifestado el descubrimiento de un yaci
miento de diseminado de sal y borato, en el departa
mento: La Poma, Lugar: Rangel, la Mina se denominará: 
La Pita, las coordenadas del punto de manifestación de 
descubrimiento (P.M.D.) y de los correspondientes 
esquineros son las siguientes:

Coordenadas Gauss Kruger -  Posgar-94

Area 17361069.32 
Perimeter 21577.64

3485120.00
3489658.62
3489663.21
3491684.37
3491684.37
3492875.52
3492875.52 
3489664.98 
3489664.05 
3485119.96

7403669.44
7403669.44
7403943.06
7403943.06
7403104.12
7403104.12 
7400907.08 
7400907.00
7401774.70
7401774.70

P.M.D.: X= 7.402.750.34 -  Y= 3.487.510.98 -  
Cerrando la superficie registrada 1.736 has. 1069 m2. 
Los terrenos afectados son de propiedad Fiscal. Esc. 
Humberto Ramírez, Secretario.

Imp. $ 120,00 e) 11 y 18 y 25/04/2011

F.N° 0001-31599O.P. N° 100020931

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y 
en lo Comercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los efectos del Art. 27 del Cód. de Minería, 
que Rojas y Asociados S.A., en Expte. N° 20.440 cateo 
de Rojas y Asociados S.A., ha solicitado permiso de 
cateo 1054 has. 9800 m2 en el Departamento: Los An
des, el que se ubica de la siguiente manera:

Coordenadas Gauss Kruger -  Sistema Posgar-94

X Y

1 7335294.00 3373264.00
2 7335294.00 3374782.00
3 7326528.00 3374804.00
4 7326528.00 3374012.00
5 7329513.00 3374003.00
6 7329513.00 3373286.00
7 7330102.89 3373286.00
8 7330102.89 3374196.84
9 7330500.00 3374196.84
10 7330500.00 3373950.00
11 7330630.00 3373950.00
12 7330630.00 3373600.00
13 7330560.57 3373600.00
14 7330560.57 3373473.52
15 7330516.05 3373473.52
16 7330516.05 3373286.00
17 7331097.77 3373286.00
18 7331089.26 ' 3373322.77
19 7331682.57 3373401.71
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20 7331730.19 3373286.00
21 7331848.19 3373286.00
22 7331848.19 3373300.00
23 7335000.00 3373300.00
24 7335000.00 3373286.00
25 7335026.00 , 3373286.00

Superficie registrada total Cateo 1054 has. 9800 
m2. Los te rrenos son de p ropiedad  F iscal. Esc. 
Humberto Ramírez, Secretario.

Imp. $ 80,00 e) 07 y 18/04/2011

F.N° 0001-31598O.P. N° 100020930

El Dr. Daniel Enrique Marchettí, Juez de Minas y 
en lo Comercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los efectos del Art. 27 del Cód. de Minería, 
que Rojas y Asociados S. A., en Expte. N° 20.439 cateo 
de Rojas y Asociados S.A., ha solicitado permiso de 
cateo 3.598 has. 6.990 m2 en el Departamento: Los 
Andes, el que se ubica de la siguiente manera:

Coordenadas Gauss Kruger -  Sistema Posgar-94

X Y

1 7335361.00 3362816.00
2 7335294.00 3373264.00
3 7335026.00 3373286.00
4 7335026.00 3370317.00
5 7335000.00 3370317.00
6 7335000.00 3370288.53
7 7331879.00 3370288.53
8 7331879.00 3369401.76
9 7330539.00 3369380.00
10 7330493.68 3365000.00
11 7330325.02 3362764.87

Superficie registrada total Cateo 3.598 has. 6.990 
m2. L os te rrenos son de p rop iedad  F iscal. Esc. 
Humberto Ramírez, Secretario.

Imp. $ 80,00

O.P. N° 100020835

e) 07 y 18/04/2011

F.N° 0001-31463

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y 
en lo Comercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los efectos de los arts. 81, 82, 83 y 84 del 
Cód. de Minería (seg.tex.ord. Dec- 456/97) que, BHP 
Billiton World Exploration Inc. Suc. Arg. ha solicitado 
la petición de mensura de la mina: “El Charco I” de

diseminado de oro y cobre, ubicada en el Departamento 
de Los Andes, Lugar Quebrada del Charco, que se tra
mita por Expte. N° 19.515 que se determina de la si
guiente manera:

Coordenadas Gauss Kruger -  Posgar 94

Area 12136749.59
Perimeter 17854.86

3461642.87 335937.81
3462000.00 335937.81
3462000.00 330900.00
3456864.17 330900.00
3457712.22 332186.68
3458207.55 332215.12
3458562.81 332545.16
3459115.65 332821.56
3459702.14 333016.44
3460002.32 333171.43
3460592.12 333919.24

P.M.D. X= 7.331.337.73 Y= 3.459.605.40

Los terrenos afectados son de propiedad Fiscal. 
Mina colindante; Polvorilla III -  Expte. N° 18.632. Esc. 
Humberto Ramírez, Secretario.

Imp. $ 120,00 e) 04 y H  y 18/04/2011

O.P. N° 100020834 F.N° 0001-31463

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y en 
lo Comercial de Registro de la Provincia de Salta, hace 
saber a los efectos de los arts. 81 ,82,83 y 84 del Cód. de 
Minería (seg.tex.ord. Dec- 456/97) que, BHP Billiton 
World Exploration Inc. Suc. Arg. ha solicitado la petición 
de mensura de la mina: “Copalayo 05” de diseminado de 
oro y cobre, ubicada en el Departamento de Los Andes, 
Lugar Copalayo, que se tramita por Expte. N° 19.523 
que se determ ina de la siguiente manera:

Coordenadas Gauss Kruger -  Posgar 94

Area 34999999.96 
Perimeter29706.67

3416662.00 7231994.40
3420935.01 7231994.40
3420935.01 7232103.34
3428526.00 7232103.34
3428526.00 7229114.00
3416662.00 7229114.00

P.M.D. X= 7.229.920.30 Y= 3.428.282.62
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Los terrenos afectados son de propiedad Fiscal. Mina 
colindante; Centenario 207 -  Expte. N° 20.165; Copalayo 
06 -  Expte. N° 19.524; Ratones 05 -  Expte. N° 20.343; 
Cente 02 -  Expte. N° 19.919; Cente 05 -  Expte. N° 20.046; 
Centenario 206 -  Expte. N° 20.164 y Cente 03 -  Expte. 
N° 19.962. Esc. Humberto Ramírez, Secretario.

Imp. $ 120,00

O .P.N 0 100020833

e) 04 y 11 y 18/04/2011

F.N° 0001-31463

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y en 
lo Comercial de Registro de la Provincia de Salta, hace 
saber a los efectos de los arts. 81 ,82,83 y 84 del Cód. de 
Minería (seg.tex.ord. Dec- 456/97) que, BHP Billiton 
World Exploration Inc. Suc. Arg. ha solicitado la petición 
de mensura de la mina: “Copalayo 03” de diseminado de 
oro y cobre, ubicada en el Departamento de Los Andes, 
Lugar Copalayo, que se tramita por Expte. N° 19.521 
que se determina de la siguiente manera:

Coordenadas Gauss Kruger -  Posgar 94

Arca 21744369.75 
Perim eter21171.50

3415416.00 246760.00
3418204.85 246760.00
3418204.85 238963.10
3415416.00 238963.10

P.M.D. X= 7.243.545.97 Y= 3416.375.51 

Los terrenos afectados son de propiedad Fiscal. 
Mina colindante; Centenario 207 -  Expte. N° 20.165; 
Copalayo 1 4 - Expte. N° 19.560; Cente 01 -  Expte. N° 
19.918; Cente 06 -  Expte. N° 20.112; Cente 0 9 —Expte. 
N° 20.341. Esc. Humberto Ramírez, Secretario.

Imp. $ 120,00 e) 04 y 11 y 18/04/2011

O.P. N° 100020824 F.N° 0001-31446

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez, de Minas y 
en lo Comercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los fines de los Arts. 51, 52, 53 y 66 del 
Código de Minería que José Luis Landete, en Expte. N° 
19.445 ha manifestado el descubrimiento de un yaci
miento de fosforita ubicada en el departamento Orán, 
Lugar Río Astillero, superficie 900 has. y se describe de 
la siguiente manera:

Coordenadas Gauss -  Kruger -  Posgar 94

7479500.00
7480000.00
7477000.00
7477000.00
7480000.00

3609850.00
3610000.00
3610000.00
3607000.00
3607000.00

PM D

Los terrenos afectados son de propiedad Privada 
Matrícula N° 40 Dpto. 11 -  Iruya de las siguientes 
personas:

* Canchi Cipriano

* Aijona Villanueva

* Pació Guzmán Francisco

* Ramos, Bonifacio

* Herrera, Teofilo

* Zambrano, Juan Cruz

* Zambrano, Hilarión

* Choque Francisco

* Zambrano Santos

* Canchi Ascencio

* Altamirano Eufracio

* Cañizares Eulogio

* Canchi Policarpo

* Díaz Epifanio

* Flores de Ramos Irene

* Cruz Aníbal

* Cruz Mario Aristóbulo

* Cruz Jacobo

* Cruz Edelmiro

* Cruz Lino Damián

* Cruz Delia Azunciona

* Chosco de Cruz Margarita María

Esc. Humberto Ramírez, Secretario.

Imp. $ 120,00 e) 04 y 11 y 18/04/2011

SENTENCIA

O.P. N° 100021143 R. s/c N° 2866

Cámara Cuarta en lo Criminal

Falla: I) C ondenando por M ayoría de Votos a 
H onorio E nrique del Rio, a la pena de D ieciocho 
A ños de Prisión Efectiva, Accesorias Legales y Cos
tas por resu ltar C o-A utor m aterial y penalm ente 
responsable del delito  de H om icidio Sim ple Agrá-
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vado por el Uso de A rm a de Fuego en perjuicio de 
Lucas Rafael M orón (arts. 79, 41 bis, Io párrafo, 
45, 12, 19, 29 inc. 3o, 40 y 41 del C.P.) O rdenando 
que el mismo continúe alojado en la Cárcel Peniten
ciaria Local.- II) En D isidencia ... III) C ondenan
d o ... IV )D eclarando ... V )C ondenando ... V I)C on
denando... V II)C ondenando... V III)C ondenando... 
IX) A bsolviendo... X) D eclarando ... X I)D eclaran 
do ... X II) D eclarando ... X III) D eclarando ... X IV) 
D eclarando... XV) A bsolviendo... XVI) A bsolvien
do ... X V II) A bso lv iendo ... X V III) D isponiendo... 
X IX ) O rdenando ... X X ) O rdenando ... X X I) O rde
n ar... X X II) O rdenar... X X III) H aciendo lugar... 
X X IV ) R eservando ... X X V ) R egulando ... XXVI) 
R egulando... X X V II) R egulando... X X V III)R em i
tir ... X X IX )O rdenando ... X X X )F ijando ... XXXI) 
C ó p ie se ... F do .: D ra. M irta  G. Yobe, Dr. A bel 
Flem ing, Dr. Roberto F. Lezcano, Jueces de Cámara 
C uarta en lo Crim inal. A nte mi Dra. C laudia C aroli
na A larcón, Secretaría.

Cumple la Pena Impuesta: El día Diez de Marzo del 
Dos Mil Veintidós.

D ra  Mariela Villada, Secretaria.

Dra. Mirta Gladis Yobe, Presidente, Cámara 4o en 
lo Criminal.

Sin Cargo e) 18/04/2011

SUCESORIOS

O.P. N° 600000654 F. N° 0006-0654

La Dra. C ristina Juncosa, Juez (Subrogante) de 
Ira. Inst. en lo Civil y  Comercial 9° N om inación, 
Secretaria de la Dra. M. Fernanda D iez Barrantes, en 
los au to s c a ra tu lad o s  “V argas, José E dm undo; 
Herrera, A na M aría del Valle por Sucesorio”, Expte. 
N° 324.505/10, cita a  todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de ésta sucesión ya sea como 
herederos o acreedores, para que dentro del térm ino 
de treinta días a contar desde la últim a publicación 
com parezcan a hacerlos valer, bajo apercibim iento 
de lo que hubiere lugar por ley. Publicación en el 
Boletín Oficial y en un diario de circulación Com er
cial por tres días (Art. 723 del C.P.C. y C.). Fdo. 
Dra. Cristina Juncosa; Juez Subrogante. Salta, 7 de 
D ic iem b re  de 2 .0 1 0 . D ra. M. F e rn a n d a  D iez 
Barrantes, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 18 al 20/04/2011

O.P. N° 600000653 F. N° 0006-0653

El Señor Juez del Juzgado de Primera Instancia en 
lo Civil y Comercial de Segunda Nominación, Dr. Sergio 
M iguel A ngel D avid; Secretaría de la  Dra. Rubí 
Velásquez; sito en Ciudad Judicial, Avs. Houssay y 
Bolivia, Planta Baja, Block “D”, Patio 03 a cargo del Dr. 
Sergio Miguel Angel David; Secretaría de la Dra. Rubí 
V elásquez; en el E xped ien te  N° 02-332 .352 /10 , 
caratulado: “Albornoz, José Dante s/Sucesorio”, cita a 
todos los que se consideren con derechos a los bienes de 
ésta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para 
que dentro del término de treinta (30) días consecutivos 
comparezcan a hacerlo valer bajo apercibimiento de lo 
que hubiere lugar por ley. Publíquese por tres días con
secutivos en los diarios Boletín Oficial y en un diario de 
mayor circulación local. Salta, 31 de Marzo de 2.011. 
Dra. Rubi Velázquez, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 18 al 20/04/2011

O.P. N° 100021155 F.N° 0001-31876

La Dra. Hebe Alicia Samson, Juez del Juzgado de 1“ 
Instancia en lo Civil y Comercial de Primera Nomina
ción, Secretaría de la Dra. M aría Gabriela Cardón, en 
los autos caratulados “Gonzáles Liberato Efraín s/Su- 
cesorio”, Expte. N° 227.038/08, cita a todos los que se 
consideren con derechos a esta sucesión ya sea como 
herederos o acreedores, para que en el término de trein
ta días comparezcan y los hagan valer, bajo apercibi
miento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese por 
tres días en el Boletín Oficial y en el diario El Tribuno. 
Salta, 5 de Abril de 2011. Dra. Sara del C. Ramallo, 
Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 18 al 20/04/2011

O.P. N° 100021154 F.N° 0001-31875

El Dr. José Osvaldo Yáñez, Juez del Juzgado de 1” 
Instancia en lo Civil y Comercial 4“ Nominación, Secre
taría de la Dra. Claudia Pamela Molina, en los autos 
caratulados “Correjidor, Sofía Irene; Correjidor, Victorio 
y Rodríguez, Carmen Rosa - Sucesorio”, Expte. N° 
184.401/07, cita y emplaza a todos los que se conside
ren con derecho a los bienes de ésta sucesión ya sea en 
carácter de herederos o acreedores, para en el plazo de 
30 (treinta) días de la última publicación comparezca a
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hacerlos valer, bajo apercibimiento de ley. Salta, 8 de 
Abril de 2011. Dra. Julia Raquel Peñaranda, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 18 al 20/04/2011

O.P. N° 100021146 F.N° 0001-31859

El Dr. Sergio Miguel Angel David, Juez de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial de 2da. Nominación, 
Secretaría de la Dra. Rubí Velázquez en los autos 
caratulados “Arroyo Ignacio M arcelo s/Sucesorio”, 
Expte. N° 327.278/10, cita y emplaza a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de ésta sucesión ya 
sea como herederos o como acreedores, para que dentro 
del término de treinta (30) días corridos a contar desde 
la última publicación, comparezcan a hacerlos valer, 
bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por Ley. 

. Publíquese por tres (3) días. Fdo. Dr. Sergio Miguel 
Angel David, Juez. Salta, 28 de Febrero de 2011. Dra. 
Rubi Velázquez, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 18 al 20/04/2011

O.P. N° 100021145 R. s/cN °2868

La Dra. Hebe A. Samson, Juez; de Primera Instan
cia en lo Civil y Comercial de 1“Nominación, Secretaría 
de la Dra. Cristina Massafra, en los autos caratulados: 
“López Jovita s/Sucesorio -  Expte. N° 1-326.383/10. 
Ordena: la publicación de edictos durante 3 (tres) días 
en el Boletín Oficial, citando a todos los que se conside
ren con derecho a los bienes de esta sucesión ya sean 
como herederos o acreedores, para que dentro de los 
treinta días de la última publicación comparezcan a ha
cerlos valer, bajo apercibimiento de los que hubiere lu
gar por ley. Salta, 06 de Abril de 2.011. Dra. Sara del C. 
Ramallo, Secretaria,

Sin Cargo e) 18 al 20/04/2011

O.P. N° 100021144 R. s/c N° 2867

La Sra. Juez de Primera Instancia en lo Civil y  Comer
cial 6o Nominación, Dra. MercedesAlejandra Filtrin Secre
taría a cargo de la Dra. Cristina Beatriz Pocovi, en los autos 
caratulados: “Liendro José Miguel por Sucesorio”, Expte. 
N° 281.745/09: Cita por edictos que se publicarán durante 
Tres Días en el Boletín Oficial y otros de mayor circula

ción comercial, a  todos los que se consideren con derechos 
a los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o 
acreedores, para que dentro del término de Treinta días 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo 
que hubiere lugar por Ley. Salta, 06 de Abril de 2.011. Dra. 
Cristina Beatriz Pocovi, Secretaria.

Sin Cargo e) 18 al 20/04/2011

O.P. N° 600000652 F. N° 0006-0652

El Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comer
cial de Primera Nominación, Dra. Hebe Alicia Samson, 
del Distrito Judicial Centro, Secretaría a cargo de la Dra. 
Sara del Carmen Ramallo, en los autos caratulados “Mo
rales, Celedonio E leuterío s/Sucesorio”, Expte. N° 
331.988/10, cita por edictos que se publicarán durante 
tres días en el Boletín Oficial y en diario de publicación 
local (Art. 723 del C.P.C. y C.), a todos los que se consi
deren con derecho a los bienes de ésta sucesión ya sea 
como herederos o acreedores, para que dentro del térmi
no de treinta días comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Salta, 21 
de Marzo de 2.011. Dra. Sara del C. Ramallo, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 15 al 19/04/2011

O.P. N° 100021130 F.N° 0001-31839

El Dr. Sergio Miguel Angel David, Juez de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial de 2° Nominación, 
S ecretaría  del Dr. C arlos M artin  Jalif, en au tos 
caratulados “Lencina, L u is-T ap ia  Anacleta s/Suceso
rio”, Expte. N° 320.434/10, cita por edictos que se pu
blicarán por el término de tres días consecutivos en el 
Boletín Oficial y  en un diario de mayor circulación co
mercial a todos los que se consideren con derechos a los 
bienes de ésta sucesión, ya sea como herederos o acree
dores, para que dentro del término de treinta (30) días 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo 
que hubiere lugar por ley. Salta, 16 de Febrero de 2.011. 
Dr. Carlos Martín Jalif, Secretario.

Imp. $90 ,00  e) 15 al 19/04/2011

O.P. N° 100021129 F.N° 0001-31838

La Dra. Hebe A. Samson, Juez de Primera Instancia 
en lo Civil y Comercial de 10 Nominación, Secretaría de
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la Dra. M aría Gabriela Cardón, en autos caratulados: 
“Tolaba, Héctor Esteban s/Sucesorio”, Expte. N° 68.615/
03, cita por edictos que se publicarán por el término de 
tres días en el Boletín Oficial y  en el diario El Tribuno a 
todos los que se consideren con derechos a los bienes de 
esta sucesión, ya sea como herederosó acreedores, para 
que dentro de los treinta días de la última publicación 
comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo 
que hubiere lugar por ley. Salta, 28 de Febrero de 2.011. 
Dra. Sara del C. Ramallo, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 15 al 19/04/2011

O.P. N° 100021127 R. s/c N° 2863

La Sra. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Co
mercial 9o Nominación, Dra. Cristina Juncosa, Secreta
ría a cargo de la Dra. M. Fernanda Diez Barrantes, en 
los autos caratulados: “Saravia Crisanto Ornar s/Suce- 
sorio”, Expte. N° 2-310.360/10: Cita por edictos, que 
se publicarán durante tres días en el Boletín Oficial y en 
otro diario de circulación comercial (art. 723 del Código 
Procesal C. y C.), a todos los que se consideren con 
derechos a los bienes de esta sucesión, ya sea como 
herederos o acreedores, para que dentro del término de 
treinta días comparezcan a hacerlos valer, bajo aperci
bimiento de lo que hubiere lugar por Ley. Salta, 11 de 
Noviembre de 2.010. Dra. M. Fernanda Diez Barrantes, 
Secretaria

Sin Cargo e) 15 al 19/04/2011

O.P. N° 100021115 F.N° 0001-31818

El Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez de Primera Ins
tancia en lo Civil y Comercial 11* Nominación, Secre
taría de la Dra. M aría D elia Cardona, en los autos 
caratulados “Sofía Garzón y Alejandro Adorno -  Su
cesorio”, Expte. N° 312.868/10, c itaa todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, 
ya sea como herederos o acreedores, para que dentro 
del término de Treinta días comparezcan a hacerlos 
valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por 
ley. Publíquese por el término de 3 (tres) días en el 
Boletín Oficial y en un diario de circulación comercial 
(art. 723 del C.P.C. y C.). Salta, 17 de Marzo de 2.011. 
Dra. M aría Delia Cardona, Secretaria.

Imp. $90,00 e) 15 al 19/04/2011

O.P. N° 600000649 F. N° 0006-0650

La Dra. Nelda Villada Valdez, Juez de I r a  Instancia 
en lo Civil y Comercial 8va. Nominación, Secretaría de 
la Dra. Soledad Fiorillo, en los autos caratulados 
“Fernández Amalia por Sucesorio”, Expte. N° 320.514/ 
10, cita y emplaza a todos los que se consideren con 
derechos a los bienes de esta sucesión, ya sea como 
herederos o acreedores, para que dentro del término de 
treinta días comparezcan a hacerlos valer, bajo aperci
bimiento de lo hubiera lugar por ley. El presente deberá 
publicarse durante tres días en el Boletín Oficial y en 
otro diario de mayor circulación comercial (art. 723 
C.P.C. y C.). Salta, 7 de Abril de 2011. Dra. Soledad 
Fiorillo, Secretaria

Imp. $ 90,00 e) 14 al 18/04/2011

O.P. N° 600000648 F. N° 0006-0649

La Dra. Nelda Villada Valdez, Juez de Primera Ins
tancia en lo Civil y Comercial 8° Nominación, Secretaria 
a cargo de la D ra Soledad Fiorillo, en los autos caratulados 
“Frías, Mario Antonio y Ferrary de Frías, María Teresa 
s/Sucesorio”, Expte. N° 328.000/10, cita y emplaza a 
todos los que se consideren con derechos a los bienes de 
esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores de 
Mario Antonio Frías y  María Teresa Ferrary de Frías, 
para que, dentro de los treinta (30) días de la última 
publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibi
miento de lo que hubiere lugar por ley. El presente deberá 
publicarse por tres (3) días en el Boletín Oficial y en un 
diario de circulación comercial, (art. 723 C.P.C.C.). Fdo. 
D ra  Nelda Villada de Valdez, Juez. Salta, Abril de 2.011. 
Dra. Soledad Fiorillo, Secretaria

Imp. $ 90,00 e) 14 al 18/04/2011

O.P. N° 600000647 F. N° 0006-0648

El Dr. José Osvaldo Yañez, Juez, del Juzgado de Io 
Instancia en lo Civil y Comercial 4“ Nominación, Secre
taría N° 2, de la Dra. Julia Raquel Peñaranda, sito en 
C iudad Judicial PB “C”, en los autos caratulados 
“ Franza, H ectorina A da s /S uceso rio” , Expte. N° 
322.697/10, citaatodos los que se consideren con dere
cho a los bienes de esta sucesión, ya sean como herede
ros o acreedores, para que dentro del término de treinta 
(30) días, comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibí-
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miento de lo hubiere lugar por ley. Fdo. Dr. José Osvaldo 
Yañez, Juez. Salta, 09 de Febrero de 2011. Dra. Julia 
Raquel Peñaranda, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 14 al 18/04/2011

O.P. N° 600000646 F. N° 0006-0647

La Dra. Cristina Juncosa, Juez Subrogante -  del 
Juzgado de 1° Instancia en lo Civil y Comercial 9° N o
minación, Secretaría N° 1, de la Dra. M aríaAna Gálvez 
de Torán, sito en Ciudad Judicial Io “D”, en los autos 
caratulados “Pérez, Roberto Eduardo s/Sucesorio -  Ab 
Intestato”, Expte. N° 323.702/10, cita a todos los que 
se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, 
ya sean como herederos o acreedores, para que dentro 
del término de treinta (30) días, comparezcan a hacerlos 
valer, bajo apercibimiento de lo hubiere lugar por ley. 
Publíquese por tres días en el Boletín Oficial y en un 
diario de circulación comercial (art. 723 del C.P.C. y 
C.). Fdo.: Dra. Cristina Juncosa, Juez Subrogante. Sal
ta, Diciembre 15 de 2010. Dra. M aríaA na Gálvez de 
Torán, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 14 al 18/04/2011

O.P. N° 600000643 F. N° 0006-0644

El Dr. Luis Enrique Guitiérrez, Juez de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial 3ra. Nominación, Se
cretaría a cargo de la Dra. Silvia Palermo de Martínez, 
en los autos caratulados “Oñativia de Lovaglio, Olga 
Marta - Sucesorio”, Expte. N° 327.339/10, cita a todos 
los que se consideren con derecho a los bienes de esta 
sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que 
dentro del término de treinta días, comparezcan a ha
cerlos valer, bajo apercibimiento de lo hubiere lugar por 
ley. Edictos que se publicarán en el Boletín Oficial y en 
el diario El Tribuno durante tres días (art. 723 del C.P.C. 
y C.). Salta, 28 de Marzo de 2011. Dra. Silvia Palermo 
de Martínez, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 14 al 18/04/2011

O.P. N° 600000642 F. N° 0006-0643

El Dr. José Osvaldo Yañez, Juez de Primera Instan
cia en lo Civil y Comercial 4o Nominación, Secretaría a

cargo de la Dra. Julia Raquel Peñaranda, en los autos 
caratulados “López Reimunda Benicia s/Sucesorio”, 
Expte. N° 161.805/06, cita y emplaza a todos los que se 
consideren con derechos a los bienes de esta sucesión, 
ya sea como herederos o acreedores, para que dentro 
del término de treinta días corridos, computables desde 
la última publicación, comparezcan a-hacerlos valer, 
bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. 
Publíquese por 3 (tres) días en el Boletín Oficial y en un 
diario de circulación masiva (Art. 723 C.P.C. y C.) Sal
ta, 21 de Marzo de 2011. Dra. Julia Raquel Peñaranda, 
Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 14 al 18/04/2011

O .P.N 0 100021106 F.N° 0001-31808

La Dra. Stela Maris Pucci de Cornejo, Jueza de 1 ra. 
Inst. en lo Civil y Com. 10o Nom., Secretaría de la Dra. 
Irene Gutiérrez de Díaz de Vivar, en autos caratulados 
“Figueroa, Asunción Diega -  Sucesorio”. Expte. N° 
325.210/10, cita a todos los que se consideren con dere
chos a los bienes de esta sucesión, ya sean como here
deros y/o acreedores, para que dentro del término de 
treinta días de la última publicación comparezcan a ha
cerlos valer, bajo apercibimiento de lo hubiere lugar por 
ley. Publicación en el Boletín Oficial y en otro diario de 
circulación comercial, por el término de tres días. Salta, 
4 de Abril de 2011. Dra. Irene Gutiérrez de Díaz de 
Vivar, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 14 al 18/04/2011

O .P.N 0 100021100 F.N° 0001-31804

El Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez de 10 Instancia en 
lo Civil y Comercial 1 Io Nominación, Secretaría de la 
Dra. Alejandra Diez Barrantes, en los autos caratulados 
“Guzmán, Teófila -  Sucesorio”. Expte. N° 2-326.376/ 
10, cita y emplaza a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como here
deros o acreedores, para que en el término de treinta 
(30) días comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibi
miento de lo hubiere lugar por ley. Publíquese durante 
tres días en el Boletín Oficial y diario de circulación 
comercial. Dr. Juan A. Cabral, Juez. Dra. María Delia 
Cardona, Secretaria. Salta, 06 de Abril de 2.011. Dra. 
Alejandra Diez Barrantes, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 14 al 18/04/2011



PAG. N° 2402 SALTA, 18 DE ABRIL DE 2011 BOLETIN OFICIAL N° 18.571

O.P. N° 100021096 F.N° 0001-31800

El Dr. Teobaldo René Osores, Juez a cargo del Juz
gado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 
Segunda Nominación del Distrito Judicial Sur-M etán , 
Secretaría de la Dra. Marcela Moroni, en los autos 
caratulados “Chavez, Ruperto Celin por Sucesorio” 
Expte. N° 12.885/10, cita por edictos que se publicarán 
porTres días en el Boletín Oficial y Diario “El Tribuno”, 
a todos los que se consideren con derecho a los bienes 
de esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores 
para que dentro del término de Treinta días, a partir de 
la última publicación, comparezcan a hacer valer esos 
derechos. San José de Metán, 07 de Abril de 2.011. Dra. 
Marcela Moroni, Secretaria.

Imp. S 90,00 e) 14 al 18/04/2011

O.P. N° 100021095 F.N° 0001-31799

La Dra. Olga Zulema Sapag -  Juez -  a cargo del 
Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 
Primera Nominación del Distrito Judicial S ur-M etán , 
Secretaría de la Dra. Fátima S. Ruiz, en los autos 
caratulados: “Sucesorio de Ovejero, Julio Federico, y 
Ovejero Hipólito Navor y Carrizo, Inés”, Expte. n° 
4.250/05, cita por edictos que se publicarán por Tres 
días en el Boletín Oficial y Diario “El Tribuno”, a todos 
los que se consideren con derecho a los bienes de esta 
sucesión, ya sea como herederos o acreedores para que 
dentro del término de Treinta días, a partir de la última 
publicación, comparezcan a hacer valer esos derechos. 
San José de Metán, 16 de Marzo de 2.011. Dra. Fátima 
SilvinaRuiz, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 14 al 18/04/2011

O.P. N° 100021090 R. s/cN °2859

El Señor Juez del Juzgado de Primera Instancia en 
lo Civil y Comercial Cuarta Nominación, Dr. José 
Osvaldo Yañez, Secretaría a cargo de la Dra. Julia Raquel 
Peñaranda en los autos caratulados: “López Nicolás, 
Cardozo Petrona -  Por Sucesorio”, Expte. N° 310.605/ 
10. Ordenar, la publicación de edictos durante 3 (tres) 
días en el Boletín Oficial y en un diario de circulación 
comercial masiva (art. 723 C.P.C.C.) citando a todos 
los que se consideren con derecho a los bienes de esta 
sucesión ya sea como herederos o acreedores para que 
dentro de los treinta días de la última publicación com

parezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por ley. Salta, 05 de Abril de 2.011. Dra. 
Julia Raquel Peñaranda, Secretaria.

Sin Cargo e) 14 al 18/04/2011

O.P. N° 100021089 7. N° 0001-31784

La Dra. Cristina Juncosa, Juez de Ira. Instancia en 
lo Civil y Comercial de Novena Nominación, Secretaría 
a cargo de la Dra. María Fernanda Diez Barrantes, en 
los autos caratulados “Tabarcache, Félix por Suceso
rio”, Expte. N° 304.998/10, cita por edictos que se pu
blicarán durante tres días en el “B obtín  Oficial” y en 
otro diario de circulación comercial (art. 723 del Código 
Procesal C. y C.), a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como here
deros o acreedores, para que dentro del término de treinta 
días de la última publicación, comparezcan a hacerlo 
valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por 
ley. Salta, 31 de Marzo de 2011. Fdo. Dra. M. Fernanda 
Diez Barrantes, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 14 al 18/04/2011

O.P. N° 100021086 R. s/c N° 2858

El Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez de Ira. Instancia 
en lo Civil y Comercial 11° Nominación, Secretaría a 
cargo de la Dra. María Delia Cardona, en los autos: 
“Mirón José Juan -  Sucesorio”, Exp:e. N° 1-147.273/
06, Cita y emplaza a todos los que se consideren con 
derechos a los bienes de ésta sucesión, ya sea como 
herederos o acreedores, para que der.tro de los treinta 
días de la última publicación, comparezcan a hacerlos 
valer, bajo apercibimiento de lo que lubiere lugar por 
ley. Publíquese por Tres Días en el Boletín Oficial y en 
un diario de circulación comercial (Art. 723 del Código 
Procesal C. y C.). Salta, 5 de Abril de 2.011. Dra. María 
Delia Cardona, Secretaria.

Sin Cargo e) 14 al 18/04/2011

O.P. N° 100021084 F.N° 0001-31772

El Dr. Juan Antonio Cabral Duba. Juez de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial de Onceava Nomina
ción, Secretaria a cargo de la Dra. Alejan dra Diez Barrantes 
en los autos caratulados: “Sucesorio de Juan Carlos Cam-
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pos”, Expte. N° 341.460/11, Cita a todos los que se con
sideren con derechos a los bienes de esta sucesión, ya sea 
como herederos o acreedores, para que dentro del térmi
no de Treinta días comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese 
en el Boletín Oficial y en un Diario de circulación comer
cial por Tres Días. Salta, 08 de Abril de 2.011. Dra. 
Alejandra Diez Barrantes, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 14 al 18/04/2011

REMATE JUDICIAL

O.P. N° 100021135 F.N° 0001-31843

Por JUAN CARLOS BALBI 

JUDICIAL CON BASE

50%  Indiviso a 1 Inm uebles en calle Agustín 
Pérez s/n° J.V. González

R em ate 20 de A bril de 2011 Hs. 17:00. En 
Leguizamón N° 1881 de esta ciudad Nomenclatura 
C atastral: M atrícu la  N° 15.495, D pto. A nta J.V. 
González Extensión: Fte. 10,00mC/fte. 10,00m; Cdo. 
NE: 40,00m; Cdo. SO. 40,00m. Limites NE: Frac. 36 
Mat. 15494 de Nelly Marco y otra; SE.: calle Pedro A. 
Pérez; NO. Frac. F1 Mat. 15183 de Ganadera Valle de 
Anta SA; S.O.: Frac. 38 Mat. 15496 de Nelly Marco y 
otra, plano 1473 Sup. 400,00m2. Base: $237,60. Esta
do de Ocupación y Mejoras: Se trata de un Inmueble en 
construcción cuenta con 1 salón al frente, otro mas chi
co atrás, 1 baño, todo construido con ladrillos sin techo 
ni piso, 1 fondo de tierra con medianera de ladrillos en 
todo el perímetro, se encuentra descupada. Servicios: 
Agua-luz. Forma de Pago: Seña 30% en el acto del re
mate, comisión 10% Sellado D.GR. 1,25%, todo a car
go del comprador. Ordena el Juez Federal N° 1, Dr. Julio 
Leonardo Bavio, Secretaria Fiscal de la Dra. Roxana 
Alejandra Corona, en autos caratulados: “A.F.I.P. c/ 
Aybar Julio César s/Ejecución Fiscal”, Expte. N° F- 
188/09. Nota: el remate se llevara a cabo aunque el día 
fijado sea declarado inhábil, se deja constancia de la 
deuda de $93,68 de Aguas del Norte de Fs. 21, se en
cuentra sujeta a reajustes de práctica. Dejase constancia 
que las tasas, impuestos y contribuciones, estarán a 
cargo del comprador si no hubiere remanente. Edictos 2 
días Bol. Of. y diario El Tribuno. Informes: Mart. Juan 
Carlos Balbi. Mat. Prof. N° 14 Tel. 154118655.

Imp. $ 80,00 e) 15 y 18/04/2011

EDICTOS DE QUIEBRA

O.P. N° 100021081 F .v/cN ° 0002-1157

La Dra. Mirta del Carmen Avellaneda, Juez a cargo 
del Juzgado de Primera Instancia de Concursos, Quie
bras y Sociedades 2da Nominación, Secretaría a cargo 
de la Dra. M arcela M ontiel A beleira en los autos 
caratulados: “Bruschi, Víctor Francisco por Quiebra 
(pequeña)”, Expte. N° EXP 341.396/11, hace saber que 
en fecha 11 de abril de 2.011 se ha declarado la Quiebra 
de Sr. Bruschi, Víctor Francisco, D.N.I. N° 28.115.162, 
con domicilio real en calle Víctor A bánN 0 3868 B° El 
Periodista, y domicilio procesal en calle Zuviría N° 333, 
5o piso, Oficina “A” y “B”, ambos de esta ciudad. Se ha 
fijado el día 15 de Abril de 2011 a hs. 11,00 para que 
tenga lugar el sorteo de Síndico Titular y Suplente (lis
tado clase “B”). El día 31 de Mayo de 2011 o el siguien
te hábil, como vencimiento del plazo que se acuerda a 
los acreedores para que presenten a la Sindicatura sus 
pedidos de verificación (arts. 126 y 200, LCQ). El día 
29 de Julio de 2011 o el siguiente hábil, para que la 
Sindicatura presente el Informe Individual, con los 
recaudos y copias exigidos por la LCQ (arts. 200 y 35, 
LCQ). El día 19 de Septiembre de 2011 y el siguiente 
hábil, para que la Sindicatura presente el Informe Gene
ral (arts. 200 y 39 LCQ). Se ha dispuesto Intimar al 
fallido y a terceros para que entreguen a la Sindicatura 
los bienes de aquél, así como los libros y documenta
ción relacionada con la contabilidad, en su caso (Art. 88 
Inc. 3o y 4o LCQ). La Prohibición de hacer pagos al 
fallido, los que serán ineficaces (Art. 88 Inc. 5o LCQ). 
Secretaría, 12 de Abril de 2.011. Dra. Marcela Montiel 
Abeleira, Secretaria.

Imp. $ 265,00 e) 13 al 19/04/2011

O.P. N° 100021080 F .v /cN ° 0002-1156

La Dra. Mirta del Carmen Avellaneda, Juez a cargo 
del Juzgado de Primera Instancia de Concursos, Quie
bras y Sociedades 2da Nominación, Secretaría a cargo 
de la Dra. M arcela M ontiel A beleira en los autos 
caratulados: “Bruschi, Viviana del Carmen por Quiebra 
(pequeña)”, Expte. N° EXP 341.198/11, hace saber que 
en fecha 11 de abril de 2.011 se ha declarado la Quiebra 
de Srta. Bruschi, V iviana del Carmen, D.N.I. N° 
29.335.551, con domicilio real en calle Víctor Abán N° 
3868 B° El Periodista, y domicilio procesal en calle
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Zuviría N° 333, 5o piso, Oficina “A” y “B”, ambos de 
esta ciudad. Se ha fijado el día 15 de Abril del cte. a hs. 
10,30 para que tenga lugar el sorteo de Síndico Titular y 
Suplente (listado clase “B”). El día 31 de Mayo de 
2011 o el siguiente hábil, como vencimiento del plazo 
que se acuerda a los acreedores para que presenten a la 
Sindicatura sus pedidos de verificación (arts. 126 y 200, 
LCQ). El día 29 de Julio de 2011 o el siguiente hábil, 
para que la Sindicatura presente el Informe Individual, 
con los recaudos y copias exigidos por la LCQ (arts. 
200 y 35, LCQ). El día 19 de Septiembre de 2011 y el 
siguiente hábil, para que la Sindicatura presente el In
forme General (arts. 200 y 39 LCQ). Se ha dispuesto 
Intimar al fallido y a terceros para que entreguen a la 
Sindicatura los bienes de aquél, así como los libros y 
documentación relacionada con la contabilidad, en su 
caso (Art. 88 Inc. 3° y 4o LCQ). La Prohibición de hacer 
pagos al fallido, los que serán ineficaces (Art. 88 Inc. 5o 
LCQ). Secretaría, 12 de Abril de 2.011. Dra. Marcela 
Montiel Abeleira, Secretaria.

Imp. $ 265,00 e) 13 al 19/04/2011

CONCURSO PREVENTIVO

O.P. N° 600000636 F. N° 0006-0637

La Dra. M irta del Carmen Avellaneda, Juez del 
Juzgado de Ira. Instancia de Concurso, Quiebras y 
Sociedades de 2da. N om inación, sito en calle Los 
Peteribies N° 635 de la Ciudad de Salta; Secretaría de 
la Dra. M arcela  M ontiel A beleira , en los autos 
caratulados: “Vaca Luis M arcelo s/Concurso Preven
tivo (Pequeño)” . Expte. N° 341.087/11, Resuelve: I) 
D eclarar Abierto el Concurso Preventivo del Sr. Luis 
M arcelo Vaca, A rgentino, D .N .I. N° 25.884.671, 
CUIT N° 20-25 884671 -1, con domicilio real en M an
zana 4, Lote 4, de Villa Asunción, y domicilio proce
sal en calle R ivadaviaN 0 1351 ambos de ésta ciudad
-  II) Que ha sido designado Síndico el C.P.N. Aldo 
Rubén Galup, D.N.I. N° 8.093.029, mat. N° 400, cons
tituyendo domicilio procesal en calle Los Mandarinos 
N° 384 Barrios Tres Cerritos. III) Que se ha fijado el 
día 19 de Mayo de 2011 como fecha tope para que 
los acreedores presenten su pedido de Verificación 
por ante el S índico  con dom icilio  en calle  Los 
M andarinos N° 384 Barrios Tres Cerritos, los días 
Lunes, M artes y Jueves de 18,30 a 20,30 acompa
ñando los títulos justificativos de sus créditos (art. 
14 inc. 3 L.C.Q.). IV) Se ha fijado el día 06 de Julio de

2011 para la presentación del Informe Individual de 
los créditos y el 5 de setiembre de 2011 para la pre
sen tac ión  del In form e G enera l por parte  de la 
Sindicatura (art. 14 inc. 9, art. 35 y 39 L.C.Q.). V) 
Ordenar la Publicación de Edictos por cinco días, por 
el tiempo y forma establecidos en los arts. 27 y 28 de 
la L.C.Q. a cargo del concursado bajo apercibimiento 
de ley, debiendo efectuarse en el Boletín Oficial y 
Diario El Tribuno o Nuevo Diario de Salta. Fecha de 
Ultima Publicación el día 18 de Abril de 2011. VI) 
Fijar los días martes y jueves para notificaciones en 
M esa de Entradas del Juzgado (art. 26 L.C.Q.) Fdo. 
Dra. Mirta del Carmen Avellaneda, Juez; Dra. Marcela 
Montiel Abeleira, Secretaria.

Imp. $ 250,00 e) 12 al 18/04/2011’

EDICTOS JUDICIALES

O.P. N° 100021163 F. v/c N° 0002-1173

El Dr. Sergio Bonari, Juez de Prim era Instancia 
en lo Civil y Comercial de Procesos Ejecutivos de 4C 
Nominación, Secretaría de Dra. Lucia Brandan Valy. 
en autos caratulados: “DGR c/Alberto H éctor -  E je
cución Fiscal” , Expte. N° 325.177/10, C ita al de
m andado H éctor A lberto, D .N.I. N° 10.581.926 a 
com parecer en ju ic io , para que en el térm ino de seis 
días, que se com putarán a partir de la últim a publi
cación, com parezca por si, con patrocinio letrado, c 
con apoderado, a hacer valer sus derechos en estos 
autos, bajo apercibim iento de designarle Defensor 
Oficial para que lo represente (art. 541 inc. 3° del 
C.P.C.C.). Publíquese por edictos por 3 (tres) días 
en el B oletín O ficial y en el D iario “El T ribuno”. 
Salta, 1° de A bril de 2.011. Dra. D olores Alemán 
Ibáñez, Prosecretaria.

Imp. S 90,00 e) 18 al 20/04/11

O.P. N° 100021162 F. v/c N° 0002-1173

La Dra. Margarita Pueyrredón de Navarro, Juez de 
1“ Instancia del Juzgado en lo C. y C. de Procesos 
Ejecutivos l°N om ., Secretaría a cargo de la Dra. Stells 
Marcuzzi Etchegaray, en los autos caratulados: “D.GR. 
c/Farfán Gustavo Rafael s/Ejecución Fiscal”, Expte. Nc 
266.687/09 cita a Farfán Gustavo Rafael (Cuit 20- 
92768600-8), para que comparezca a estar a derecho en
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juicio seguido por la Dirección Gral. de Rentas de la 
Provincia, dentro del plazo de 5 días contados a partir 
de la última publicación, comparezca por si, con patro
cinio letrado, o constituyendo apoderado, a hacer valer 
sus derechos en estos autos, bajo apercibimiento de si 
vencido el término no compareciere se le nombrará De
fensor Oficial Civil para que lo represente (art. 541 inc. 
3 del C.P.C.C.). Publíquese edictos por el término de 
tres días en el Boletín Oficial y en diario El Tribuno. 
Salta, 31 de Marzo de 2.011. Dra. A licia Povoli, 
Prosecretaria.

Imp. $ 90,00 e) 18 al 20/04/2011

O .P.N 0 100021113 F.N° 0001-31814

El Dr. Leonardo Rubén Aranibar, Juez de Primera 
Instancia en lo Civil, Comercial y de Familia, de Prime
ra Nominación de la Circunscripción Orán, pertene
ciente al Distrito Judicial del Norte, Secretaría de la 
Dra. María Gabriela García, en autos caratulados: “Arias 
Oscar Raúl, Alvarado Legol Isidro y Otros c/Ferrarini 
Daniel y Clara Miguel Angel y otros s/Incidente de 
Redargución de Falsedad en el Expte. N° 45.882/05, 
Expte. N° 44.206/06, cita y emplaza a herederos de la 
Sra. Viviana Tolaba, y a los Sres. Nicasio Torres y 
Walterio Torres. Para que dentro del plazo de diez días, 
contados a partir del día siguiente de la última publica
ción, comparezcan, a hacer valer sus derechos en estos 
autos, bajo apercibimiento de designarse al Defensor de 
Ausentes. Publicación por Tres días en el Boletín Ofi
cial y en el Nuevo Diario. San Ramón de la Nueva Orán, 
23 de Noviembre de 2.010. Dra. María Gabriela García, 
Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 15 al 19/04/2011

O.P. N° 600000645 F. N° 0006-0646

La Dra. Margarita Pueyrredón de Navarro, Juez del 
Juzgado de Ia Instancia en lo Civil y Comercial de Proce
sos Ejecutivos 1° Nominación, Secretaría N° 1, en los 
autos “Banco Macro S.A. c/Flores Amalia Beatriz s/Eje- 
cutivo”, Expte. N° 278.682/09, Cita por edictos que se 
publicarán por tres (3) días en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Salta y en un diario de circulación Nacional, 
a la Sra. Amalia Beatriz Flores, D.N.I. N° 16.006.231, a 
efectos de que en el término de cinco (6) días, que se 
computarán a partir de la última publicación, comparez
ca a estar a derecho enjuicio seguido por Banco Macro 
S. A., bajo apercibimiento de si vencido el término de la 
publicación no compareciere se le nombrará de designar 
al Defensor Oficial Civil para que la represente. Salta, 17 
de Febrero de 2.011. Dra. Alicia Povoli, Prosecretaria.

Imp. $ 90,00 e) 14 al 18/04/2011

O.P. N° 600000644 F. N° 0006-0645

La Dra. Mercedes Alejandra Filtrin, Juez del Juzga
do de 1“ Instancia en lo Civil y Comercial 6“ Nomina
ción, Secretaría 2, en los autos “Banco Macro S.A. c/ 
Márquez Zulma del Valle s/Sumario: Cobro de Pesos”, 
Expte. N° 266.244/09, Cita por edictos que se publica
rán por tres (3) días, a Zulma del Valle Márquez, D.N.I. 
N° 17.816.727, a efectos de que en el término de cinco 
(5) días, que se computarán a partir de la última publi
cación, comparezca por si, con patrocinio letrado, o 
constituyendo apoderado, a hacer valer derechos en estos 
autos, bajo apercibimiento de designar al Defensor Ofi
cial que por tumo corresponda para que la represente. 
Salta, 25 de Febrero de 2.011. Dra. Cristina Beatriz 
Pocovi, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 14 al 18/04/2011

Sección COMERCIAL
CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD

O .P.N 0 100021158 F.N° 0001-31884

Distribuidora JOBRUVAL SRL

Socios: D oña Ponce M ariela Judíth , DNI N° 
25.931.368, argentina, comerciante, de 33 años de edad, 
con domicilio en calle Mariano Moreno s/n, Joaquín V. 
González, Salta, CUIL N° 27-25931368-1, estado civil

soltera y Don Rojas Angel Ceferino, DNI N° 18.106.732, 
argentino, comerciante, de 42 años de edad, con domici
lio en calle Mariano Moreno s/n, Joaquín V. González, 
Salta, CUIL N° 20-18106732-3, estado civil divorcia
do; ambos socios mayores de edad, hábiles.

Lugar y Fecha del Contrato: Salta, 07 de Febrero de
2011.

Denominación: Distribuidora JOBRUVAL SRL
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Domicilio Social: En lajurisdicción de la provincia 
de Salta. El domicilio de la sede social se fija en calle 
Mariano Moreno esquina Fermín Córdoba, Catastro 
N° 16056, de la ciudad de Joaquín V. González, Salta.

Duración de la Sociedad: 20 años a partir de la fecha 
de inscripción en el Registro Público de Comercio.

Objeto Social: La sociedad tendrá por objeto reali
zar por cuenta propia, de terceros y/o asociada a terce
ros, las siguientes actividades a) compra, venta y distri
bución por mayor y menor de productos alimenticios 
en general y todo rubro incluido en almacén b) repre
sentación de cualquier firma c) para la realización de sus 
fines la sociedad podrá comprar, vender, alquilar, ceder 
y grabar inmuebles; podrá celebrar contratos con las 
autoridades estatales o con personas físicas o jurídicas 
ya sean estas últimas sociedades civiles o comerciales, 
tengan o no participación en ellas.

Capital: El capital social se fija en la suma de Pesos 
Ciento Ochenta Mil ($ 180.000.-), divididos en Mil 
Ochocientas (1800) cuotas sociales de Pesos cien ($ 
100.-) cada una, Valor nominal, que los socios suscriben 
de la siguiente forma: a) la Sra. Ponce Mariela Judith, la 
cantidad de 540 cuotas sociales; y b) el Sr. Rojas Angel 
Ceferino la cantidad de 1260 cuotas sociales. Dicho 
capital se integra en un 25% en efectivo y el saldo den
tro de los dos años a contar desde la fecha del presente 
instrumento.

Administración: La Administración y Representa
ción de la Sociedad corresponde a un socio o tercero 
Gerente pudiendo obligar a la sociedad. Podrá elegirse 
suplente para el caso de vacancia. La duración en el 
cargo será de cinco años y podrá ser reelecto en el mis
mo, salvo reemplazo producido por la reunión de so
cios, cuya acta respectiva se inscribirá a los efectos 
legales. El gerente en garantía de sus funciones deposita 
en la caja de la sociedad la suma de pesos cinco mil ($ 
5.000.-). Los mismos le serán devueltos una vez apro
bada su gestión.

Designación de Gerente: En este acto se designa 
como gerente al Sr. Rojas Angel Ceferino. En este esta
do el mismo acepta el cargo de gerente para el que ha 
sido designado y constituye domicilio especial en calle 
Mariano Moreno s/n. Joaquín V. González de la Pro
vincia de Salta, ofreciendo la garantía exigida por la cláu
sula cuarta.

Ejercicio Económico: El ejercicio económico finan
ciero de la Sociedad cerrará el 28 de Febrero de cada año.

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de Minas 
y en lo Comercial de Registro, Autorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 08/04/2011. Dra. 
Martha González Diez de Boden, Secretaria.

Imp. $90 ,00  e) 18/04/2011

O.P. N° 100021149 F.N° 0001-31866

“M A ISA S.A.”

Io) Socios: Adolfo Miguel Mimessi Sormani, argen
tino, DNI n° 20.399.203 (CUIT/L 20-20399203-4), 
casado en segundas nupcias con Gabriela Levin, con 
domicilio en calle Juramento n° 2426 de esta ciudad, de 
profesión empresario, nacido el 25/10/68 y Martín Fa-( 
cundo Mimessi, argentino, DNI n° 3i5.874.742 (CUIL 
20-35874742-7), soltero, con domicilio en calle Alsina 
n° 728 piso 4 “A” de esta ciudad, de profesión comer
ciante, nacido el 06/04/91.

2o) Constitución: Escritura n° 45. del 22/02/11 pa
sada ante el Esc. Carlos Baldi.

3o) Denominación: “MAISA S.A.”.

4o) Domicilio Social: Juramento n* 2426 de la ciudad 
de Salta.

5o) Objeto: La sociedad tendrá per objeto dedicarse 
por cuenta propia, de terceros o asociada a terceros, 
tanto en la República Argentina como en el extranjero, a 
las siguientes actividades: A) Desarrollo y planificación 
urbanística e inmobiliaria, desarrollos industriales llave 
en mano, comercialización inmobiliaria (alquiler, com
pra venta) y de proyectos. B) Servicios de consultoría, 
estudios de mercado y proyectos: de inversión, inmo-j 
biliarios y de factibilidad de obra, servicios mineros. C) 
Transportes terrestres en general, de ganado en pie, de 
granos, cereales, oleaginosas, semillas, aceites, grasas, 
lubricantes, combustibles, materiales de construcción y 
productos químicos, de residuos peligrosos, mercade
rías y maquinarias en general necesarias para desarrollar 
actividades agrícolas -  ganaderas. D) Comerciales: com
pra venta de maquinarias y automotores. E) Alquiler de 
equipos pesados y maquinaria, para, el agro, la indus
tria, la construcción y minería. A tales fines la sociedad 
tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos, 
contraer obligaciones y ejercer actos que no sean prohi
bidos por las leyes o por estatuto.

6o) Duración: 99 años a partir de la inscripción en el 
Reg. Pub. Comercio.
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1°) Capital: El capital social se fija en la suma de 
Pesos Cuatrocientos Mil ($ 400.000), representado por 
400 (cuatrocientas) acciones ordinarias nominativas no 
endosables. Cada acción tiene un valor de mil pesos ($ 
1.000) y da derecho a un (1) voto por acción. El Sr. 
Adolfo Miguel Mimessi suscribe 280 (doscientos ochen
ta) acciones por un valor total de $ 280.000 (pesos 
doscientos ochenta mil) representando el 70% del capi
tal social y el Sr. Martín Facundo Mimessi suscribe 120 
(ciento veinte) acciones por un valor total de $ 120.000 
(pesos ciento veinte mil) representando el 30% del ca
pital social. Los accionistas integran un 25% por ciento 
de lo suscripto, en dinero efectivo en este acto, y el 
saldo lo integrarán a solicitud del Directorio dentro de 

^ ^ l o s  dos años.

8o) Administración: La dirección y administración 
de la sociedad estará a cargo de un Directorio compues
to por el número de miembros que fije la Asamblea 
Ordinaria, entre un mínimo de uno (1) y un máximo de 
tres (3) titulares, con mandato por tres (3) ejercicios, 
pudiendo ser reelectos, no obstante deberán permane
cer en el cargo hasta su reemplazo. La Asamblea deberá 
designar entre un mínimo de uno (1) y un máximo de 
tres (3) directores suplentes en cada renovación, con 
igual plazo de mandato, a fin de llenar las vacantes que 
se produjeran entre los titulares, conforme al orden es
tablecido en su designación, mientras la sociedad pres
cinda de la Sindicatura. Se establece en uno (1) el núme
ro de Directores, con mandato por tres ejercicios, desig
nándose como Director titular al señor Adolfo Miguel 
Mimessi, DNI n° 20.399.203, quien acepta el cargo pre
cedentemente asignado y fija domicilio especial en calle 
Juramento n° 2426 de esta ciudad, Provincia de Salta. 
Asimismo se designa como Director Suplente al señor 
Martín Facundo Mimessi, DNI n° 35.874.742, quien 
acepta el cargo en este acto y fija domicilio especial en 
calle Alsina n° 728 Piso 4 “a” de esta ciudad, Provincia 
de Salta.

9o) Sindicatura: Se prescinde del Instituto de la 
Sindicatura.

10°) Ejercicio Social: Cerrará el 31 de Diciembre de 
cada año.

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de Minas 
y en lo Comercial de Registro, Autorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 18/04/2011. Esc. 
Humberto Ramírez, Secretario Interino.

Imp. $110,00 e) 18/04/2011

ASAMBLEA COMERCIAL

O .P.N 0 100021088 F.N° 0001-31781

Clínica Privada Sagrado Corazón S.A.
Orán -  Salta

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Se convoca a los señores accionistas de Clínica Pri
vada Sagrado Corazón S.A. a Asamblea General Ordi
naria para el día 30 de Abril de 2.011 a horas catorce, en 
el domicilio legal de la sociedad, sito en calle Ri vadavia 
esquina Güemes de S.R.N. Orán -  Salta, para conside
rar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura y consideración del acta de la Asamblea 
del año anterior.

2.- Lectura y consideración de la m em oria, ba
lance general, estado de resultado y demás estados 
contables notas y anexos, e inform e del síndico re
feridos al ejercicio cerrado el 31 de diciem bre de 
2.010.

3.- Consideración Honorarios del Directorio por el 
ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2.010.

4.- Elección de Director Unico.

5.- Designación de 2 (dos) socios asambleístas para 
la firma del acta.

G ustavo A. Angel 
Director

Imp. $ 90,00 e) 14 al 18/04/2011

AVISOS COMERCIALES

O .P.N 0 100021157 F.N° 0001-31883

Madero Minerals S.A.

Nuevo Presidente

Los socios de la firma Madero Minerals S.A. deci
dieron mediante acta de Asamblea General Ordinaria Ex
traordinaria N° 22 de fecha 28-04-10 dejar sin efecto la 
designación del Dr. Carlos Martín Ramos como Director 
y Presidente del Directorio de Cardero Argentina S.A., 
nombrando en su lugar al Director Señor Carlos Arman
do Bailón Barraza, Pasaporte Peruano n° 3090389, quién 
asumió el cargo 28-4-10 según acta de directorio n° 37. 
Fijando domicilio especial en Buenos Aires 105, segundo 
entrepiso, oficina C de la Ciudad de Salta.
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CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de Minas 
y en lo Comercial de Registro, Autorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 15/04/2011. Dra. 
Martha González Diez de Boden, Secretaria.

Imp. $ 50,00 e) 18/04/2011

O.P. N° 100021156 F.N° 0001-31882

C ardero  A rgentina S.A.

Nuevo Presidente

Los socios de la firma Cardero Argentina S.A. deci
dieron mediante acta de Asamblea General Ordinaria Ex
traordinaria N° 37 de fecha 28-04-10 dejar sin efecto la 
designación del Dr. Carlos Martín Ramos como Director 
y Presidente del Directorio de Cardero Argentina S.A., 
nombrando en su lugar al Director Señor Carlos Arman
do Bailón Barraza, Pasaporte Peruano n° 3090389, quién 
asumió el cargo 28-4-10 según acta de directorio n° 78. 
Fijando domicilio especial en Buenos Aires 105, segundo 
entrepiso, oficina C de la Ciudad de Salta.

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de Minas 
y en lo Comercial de Registro, Autorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 15/04/2011. Dra. 
Martha González Diez de Boden, Secretaria.

Imp. $ 50,00 e) 18/04/2011

O.P. N° 100021153 F.N° 0001-31874

Hess Fam ily Latín Am erica S.A.

A um ento de C apital 
y Modificación de E statu to  Social

Mediante Asamblea General Extraordinaria celebrada 
el 19 de noviembre de 2.010 los accionistas de Hess Family 
Latin America S.A., resolvieron en forma unánime:

1 °.- Aumento de Capital. Aumentar el capital social 
en la sum a de $ 9 .0 5 1 .6 0 0 .- , llev án d o lo  de $

111.152.380.-a la suma de $ 120.203.980, el que quedó 
emitido en dicho acto, representado por 905.160 accio
nes ordinarias nominativas no endosables de valor no
minal $ 10 cada una y un voto por acción. El aumento es 
suscripto en su totalidad por el accionista Hess Family 
Estates A.G, ya que el restante accionista Sr. Donald 
Conrad Marc Hess, manifiesta su decisión de no ejercer 
el derecho de preferencia y de acrecer.

De conformidad con lo decidido en el punto ante
rior, el capital social luego del aumento queda compues
to de la siguiente manera: Hess Family Estates A.G: 
12.020.377 acciones, $ 120.203.770.- Donald Conrad 
Marc Hess: 21 acciones, $ 210.- Totales: 12.020.398 
acciones, por $ 120.203.980.

2°.- Modificación del Estatuto Social: Modificar e ^ ^  
artículo 5o de los Estatutos Sociales, el que quedará 
redactado de la siguiente manera:

“Artículo Quinto: El capital social se fija en la suma 
de Pesos Ciento Veinte Millones Doscientos Tres Mil 
Novecientos Ochenta ($ 120.203.980.-), dividido en 
Doce millones veinte mil trescientas noventa y ocho 
(12.020.398) acciones ordinarias, nom inativas no 
endosables, con derecho a un voto cada una y de valor 
nominal de pesos diez ($ 10.-) cada acción. El capital 
puede aumentarse por decisión de la Asamblea Ordina
ria hasta el quíntuplo de su monto, emitiéndose accio
nes ordinarias nominativas no endosables con derecho a 
un voto cada una, y de valor nominal de pesos diez ($
10.-) cada acción, sin requerirse nueva conformidad ad
ministrativa. La Asamblea sólo podrá delegar en el Di
rectorio la época de la emisión, forma y condiciones de 
pago. La resolución de la Asamblea se publicará e ins
cribirá.”

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de Minas 
y en lo Comercial de Registro, Autorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 15/04/2011. Dra. 
Martha González Diez de Boden, Secretaría.

Imp. $ 64,00 e) 18/04/2011

Sección GENERAL
ASAMBLEA PROFESIONAL
O.P. N° 100021116 F.N° 0001-31819

C aja de Previsión Social para  Agrim ensores, 
A rquitectos, Ingenieros y Profesionales 

Afines -  Salta

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Fecha: 25 de Abril de 2.011

El Directorio de la Caja de Previsión Social para 
Agrimensores, Arquitectos, Ingenieros y Profesionales 
Afines de Salta, en cumplimiento de las prescripciones
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legales Art. 20 -  Inc. a) de la Ley 6574, convoca a los 
afiliados a Asamblea General Ordinaria para el día lunes 
25 de Abril de 2.011, en primera convocatoria a las 
18:00 hs. y en segunda convocatoria a las 19:00 hs., en 
nuestra sede de calle General Güemes N° 529 (Sala IV) 
de esta ciudad, para tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1 Lectura y Aprobación del Acta anterior.

2.- Lectura, consideración y aprobación de la Me
moria Anual y Balance correspondiente al Ejercicio Eco
nómico N° 20, cerrado el 31 de Diciembre de 2.010, e 
Informe de Comisión Fiscalizadora.

_ 3.- Consideración y aprobación del Presupuesto 
^ B a n u a l  2.011 de sueldos y gastos.

4.- Designación de dos (2) afiliados para firmar el 
Acta de Asamblea.

Nota: Ley 6574

Io) Art. 23. El quórum para las Asambleas será de la 
mitad más uno de los integrantes del padrón o padrones 
respectivos, pero se constituirán una hora después con 
el número de miembros que concurran. Las decisiones 
se adoptarán por simple mayoría, teniendo el Presiden
te voto sólo en caso de empate.

Están a disposición de los afiliados copias de Me
moria y Balance 2.010.

Ing. Agr. Jo rg e  E duardo  Scardilli 
Secretario 

Ing. Civil José  A lfredo M iguel 
Presidente

Imp. $ 90,00 e) 15 al 19/04/2011

®  ASAMBLEAS

O.P. N° 100021152 F.N° 0001-31872

Club Atlético Independiente
Tartagal -  Salta

ASA M B LEA  O R D IN A R IA

De conforme a lo establecido por el Estatuto Social 
en el Título Cincuenta y Cuatro, el Consejo Directivo 
del Club Atlético Independiente de la Ciudad de Tartagal 
(Salta), convoca a sus asociados a la Asamblea Ordina
ria para el día 13 de Mayo del Año 2011 a20:00 horas, 
en sede de Barrio Alberdi, sito en calle 24 de Setiembre 
N° 479, Tartagal (Salta), para tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Designación de dos socios para aprobar y firmar 
el Acta de Asamblea.

2.- Consideración de los motivos por los cuales la 
asamblea es convocada fuera de término.

3.- Consideración de los documentos correspon
diente al Ejercicio Social finalizado el 31 de Diciembre 
de 2010. Consideración del destino de los Resultados 
del Ejercicio Social.

4.- Informe de la Comisión Directiva sobre la ins
trumentación de los acuerdos de explotación comercial 
a 30 años con Wal Mart Argentina S.R.L.

5.- Otorgamiento de las autorizaciones necesarias 
con relación a lo resuelto en los puntos precedentes.

N éstor M arco V irguez 
Prosecretario 

R osa S e rran o  
Presidenta

Imp. $20,00 e) 18/04/2011

O.P. N° 100021148 F. N° 0001 -31863

Cámara de Turismo de la Frontera 
Rosario de la Frontera -  Salta

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

La Comisión Directiva de la Cámara de Turismo de 
la Frontera convoca a sus Asociados a la Asamblea Ge
neral Ordinaria que se realizará el día 09 de Mayo a Hs. 
21, en la sede de la institución sita en calle San Martín 
250, Rosario de la Frontera, para tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura y aprobación del Acta anterior.

2.- Lectura y aprobación de la Memoria, Balance 
General, Inventario y Cuadro de Resultados de los ejer
cicios comprendidos entre el 01 de Abril al 31 de Di
ciembre de 2009 y 01 de Enero al 31 de Diciembre de 
2010.

3.- Inform e del Organo de Fiscalización.

4.- Elección total de la Comisión Directiva.

5.- Elección de 2 (dos) socios para refrendar Acta de 
Asamblea.

Art. 37: La Asamblea será valida sea cual fuere el 
número de socios concurrentes una hora después de la 
fijada en la convocatoria, si antes no se reunió la mitad 
mas uno de los socios con derecho a voto.
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. V erónica R equejo  
Secretaria 

E rn es to  P az  Boutem po 
Presidente

Imp. $ 20,00

O .P.N 0 100021147

e) 18/04/2011

F.N° 0001-31861

Asociación C om unitaria y Biblioteca 
Popular “ El M olino” - Salta

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

La Comisión Directiva de la Asociación Comunita
ria y Biblioteca Popular El Molino convoca a sus aso
ciados el día sábado 14 de Mayo a las 15 horas a la 
Asamblea General Ordinaria que tratará el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura y aprobación del Acta anterior.

2.- Lectura y aprobación del Balance General, In
ventario,Cuenta de Ganancias y Pérdidas, Memoria e 
Informe del Organo de Fiscalización correspondiente al 
Ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2010.

3.- Renovación de los miembros titulares y suplen
tes de la Comisión Directiva y miembro titular y su
plente del Organo de Fiscalización por el término que 
estipula el Estatuto.

4.- Designación de dos socios para firmar el Acta 
junto con el Presidente y Secretario.

Nota: Se deja constancia que estos instrumentos 
públicos se encuentran a disposición de sus asociados 
en la sede de la Asociación. ■

Eva Massey 
Secretaria 

M arcela  A lvarez 
Presidente

Imp. $ 20,00 e) 18/04/2011

O .P.N 0 100021085 F.N° 0001-31774

Club Deportivo G ral. Paz - Salta

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

La Comisión Directiva del Club General Paz con
voca a los socios a la Asamblea General Ordinaria que 
se llevará a cabo el día domingo 08 de mayo del 2 0 1 a 
hs. 10 en su sede social, sito en calle San Juan n° 1550 
para tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

• 1.- Lectura y consideración del Acta anterior.

2.- Lectura y consideración de la Memoria, Balan ;e 
General, Inventario, Cuenta de Ganancias y Pérdidas, 
Informe del Organo de Fiscalización de los Estados Con
tables n° 13 y n° 14.

3.- Elección total de Autoridades.

4.- Elección de 2 dos socios para firmar el Acta 
Asamblea.

A d rian a  Palavecino  
Secretaria 

C ésa r A g u ila r 
Presidente .

Imp. $ 40,00 e) 14 y 18/04/2011

FE DE ERRATA
O .P.N 0 100021142 F. N0 0001-31849

Edicto de los Maitines S.A. publicados del 11/04 al 
15/04/2011 inclusive de llamado a Asamblea General 
Ordinaria de Accionistas, a la que debe agregársele:

El punto N°6: Elección de nuevo Síndico Titular y 
Síndico Suplente.

Ing. A le jandro  P a tró n  Costas 
Presidente

Imp. $ 40,00 e) 18/04/201 |

RECAUDACION
O .P.N 0 100021164

Saldo anterior Boletín

Recaudación 
Boletín del día 15/04/11

TOTAL

$ 150.664,00

S 1.403,80 

S 152.067,80

Las P ub licaciones, Suscripciones, V enta de E jem plares , F o tocopias, D ig ita lizaciones y 

o tros serv icios se reg irán  p o r lo estab lec ido  en el decreto  R eglam entario  N ° 3663 , Cap. 

IV, Arts. 5o, 8o, 9o, 10o, 11 13o y  14°


